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PASTE OFICIAL.
l r" . - ...... ... ....  ... . . ,

PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S
S. M. la R eina naeslra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  ORDEN.

Circular,
Habiendo hecho presente el Ministro Plenipoten

ciario de S. M. en Lisboa que algunos Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales rem iten por la 
via diplomática exhortos , suplicatorios, inform acio
nes y otros documentos judiciales dirigidos á las A u
toridades portuguesas, contraviniendo de este modo 
á lo estipulado en los tratados celebrados con P or
tugal y a lo prevenido en la disposición 8.a de la Real 
órden de 5 de Diciem bre de 1862; la R eina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que los Jueces y Promotores 

.. cumplan con la mayor exactitud  lo que preceptúan los 
referidos tratados y la citada Real disposición , cu r 
sando aquellos docum entos como los que se dirigen á 
las Autoridades de la Península, y lim itándose á re
mitir por la via diplom ática, y en los términos in d i
cados <m aquellos Convenios y e n  diferentes Reales 
disposiciones, los recordatorios de exhortos y las re
clamaciones y expedientes de extradición de crim inales.

De Real órden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 3 
de Abril de 1867.

A B R A Z O L A .Sres. Regente y  Fiscal de la A udiencia de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.a

Im puesta una suspensión de destino por Real or 
den de 22 de Enero últim o, publicada en la Gaceta 
de 29 del mismo, á los M édicos-directores de esta
blecim ientos balnearios que no habian presentado 
las Memorias á que se refiere el reglamento del ra
mo, y justificada por parte de algunos esta falta,-
S. M. ha considerado llegada la ocasión de suspen
der en favor de los que se encuentran en este 
caso la censura que de tal conducta se hizo, y 
rehabilitar en su consecuencia por completo á 
D. Martin Gastells, M édico-director de los baños 
de Caldelas de Tuy; D. Luis Góngora, de los de Mar- 
molejo; D. Joaquin Pastor Prieto, de íos de Tiermas; 
D. Antonio Corominas, de los de Bañólas; D. José 
Verdaguer, de los de Caldas de M alabella, y D. Juan 
Roig. d é lo s  de Nuestra Señora de las Mercedes; los 
cuales han probado que presentaron oportunamente 
las respectivas Memorias en los Gobiernos de p rovin
cia , cuyas dependencias no las remitieron á este Mi
nisterio como debieron verificarlo.

Del misino modo ha dispuesto S. M. que se alce 
la censura que se im puso contra D. Miguel Baldo-  
v i ,  M édico-director de los de Graena, el cual 
por m otivos de salud hace algunos años que no con 
curre personalm ente al establecim iento; debiendo  
por lo tanto recaer la responsabilidad de la falta en 
D. Miguel López A rgueta, que ha desempeñado in te
rinam ente la dirección médica de aquellas aguas en 
la última temporada.

Asimismo ha considerado S. M. exentos de res
ponsabilidad por esta vez, atendiendo á que han fun
dado y justificado su falta m otivos de sa lu d , D. R a- 
faél Martínez, M édico-directorYle los baños de A lfa-  
ro; D. Manuel R e y , de los de Caldas de R eyes; Don 
Ramón Torner y Martí, de los de A lcan tu d , y Don 
Juan Ferm oso/d e los de Cortegada.

Igualm ente ha esiimado S. M. las razones que han 
expuesto D. Miguel Zapatero y Perez, Director F a-  
cu lativo de los de Coidas de Besaya; D. Antonio 
Caña , de los de Carballo, y  D. Ignacio Juan Bastus, 
de íos de San Yicens , los cuales justifican satisfac
toriamente los motivos de no haber lomadt) posesión 
de sus destinos dentro de la temporada oficial.

Al propio tiempo se ha servido S. M. mandar que 
continúen subsistentes las censuras contra D. Rafaél 
Márquez, M édico-director de los de Arenosillo; Don 
Vicente Muñoz, de los de Bellús; D. Epifanio Gutiér
rez de Cabiedas, de los de Lagarriga; D. Jerónimo 
Blasco y Rom anillos, de los de Liérganes y Solares; 
D. Laureano Blanco y Villalta, de los de Navalpino; 
D. Elias Pastor, de los de Nuestra Señora de A bella; 
D. Julián Fernandez Izquierdo, de los de San Adrián, 
y  D. Pedro Martínez y García, de los de Sierra E l
vira ; considerándoles cesantes de estas plazas por 
no haber justificado de ninguna manera su falta re
glamentaria; del mismo modo que D. Cándido G ela- 
b e r t , Médico-director de los de Caldas de Bohi, y Don 
José de Zúñiga, de los de Vilo ó Bozas, que han preten
dido hacer una justificación inadmisible.

Lo que de órden de S. M. se publica en este pe
riódico oficial para conocim iento de los interesados; 
encargando á los Gobernadores de las provincias 
cuiden de la inserción de esta Real órden en los res
pectivos Boletines . Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1867.

G O N Z A L E Z  B M B O .
Sr. Gobernador de.....

Telégrafos.—Negociado 6.°
I lmo. S r .: Enterada S. M. la R e i n a  ( Q. D. G .) de 

la necesidad de adquirir papel-cinta para el servicio  
de los receptores telegráficos, se ha dignado resolver 
que por ese Centro directivo se proceda al anuncio y 
celebración de la correspondiente subasta para la 
adquisición de 70.000 rollos de papel-cinta, con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado al efecto.

De Beal órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1o de Marzo de 1867.

G O N Z A L E Z  B R & B O .
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG R A FO S,
En virtud  de lo prevenido por la an terior R,eal ór

den, esta Dirección general ha  señalado el dia 7 de Mayo 
próximo , á la una de la ta rd e , para verificar en su lo
cal, sito en el Ministerio de la G obernación, la subasta 
para la adquisición de 70.000 rollos de papel-cinta con 
destino al servicio de los receptores te legráficos, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el sum inistro de 70.000 rollos de papel-cinta de 
430 metros de longitud y  16 milím etros de ancho , dis
tribuidos en los puntos de la Península que se expre
sarán.
1 / La subasta se celebrará por pliegos cerrados en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de MaiL 

zo de 1832, y se verificará en el Ministerio de la Gober
nación del Reino.

2.* A toda proposición deberá ¡acompañar la carta 
de pago que^cred ite  haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos una cantidad en m etálico , acciones de 
carreteras ó de ferro-carriles, ó su equivalente en papel del Estado al precio de cotización ai 8 por 10Ü del 
valor del papel.. Aprobada la subasta se devolverá este 
depósito á aquellos á cuyo favor no haya quedado el re
m ate , debiendo aquel á qujen se adjudique aum entar 
su depósito h a s t^ e l 10 por 100 de la cantidad en que se 
haya a d ju d ic a d ^ p a ra  que sirva de garantía del con
trato  al tenor de lo dispuesto en la condición 20.

3.a Las proposiciones se redactarán en los térm inos 
siguien tes:

«Me obligo á en tregar en los puntos m arcados en la 
condición 16, 70.000 rollos de papel-cinta azulado de 480 m etros de longitud y 16 m ilím etros de ancho cada uno, 
al precio de tanto cada m illar, conforme á las condicio
nes de subasta; y para seguridad de esta proposición 
presento el adjunto docum ento que acredita haber de
positado la fianza de 420 escudos , con arreglo á lo dis
puesto en las expresadas condiciones.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los térm inos expresados, ó que exceda del precio que 
se fija en la condición 18 , ó que tenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del rem ate.

5.a A la proposición acom pañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.

6.a El rem ate no producirá obligación hasta que re
c a íg a la  aprobación superior, declarándose la adjudica
ción á favor del mejor postor cuya proposición dé m a
yor econom ía en el resultado de este servicio.

7.a Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y  
concepto de la subasta > queda siempre reservada al Mi
n istro  de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta del rem ate, teniéndose siem
pre eii cuenta el m ejor servicio público.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abier
ta únicam ente en tre sus au tores, durando p o rlo  ménos 
10 m in u to s , pasados los cuales concluirá cuando lo dis
ponga el Presidente , apercibiéndolo ántes por tres 
veces.9.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta y duran te la prim era m edia h o ra ; pasada la 
cual el Presidente declarará term inado el plazo para la 
adm isión , y se procederá al rem ate.10. Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores m an ifesta rlas  dudas 
que se les o frezcan . ó pedir las explicaciones necesa
rias ; en la inteligencia de que una vez abierto el pri
m er pliego, no se adm itirá observación ni explicación^ 
alguna que in terrum p a el acto.11. Se procederá en seguida á abrir lo s  pliegos p resentados, desechando desde luego los que no se halla
sen exactam ente conformes al modelo prescrito y les 
que no vayan acompañados de la correspondiente ga
ran tía .12. El pago se h a rá  al contra tista  en libram ientos 
contra el Tesoro público, en la form a que prescriben las 
condiciones adjuntas.13. El contratista quedará obligado al cum plim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para las obras públicas aprobado por Real ór
den de 18 de Marzo de 1846.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de ella y de una copia para 
el Ministerio.18. El máximo que se abonará por cada 1.000 rollos 
será de 120 escudos, y no se adm itirán  proposiciones 
que excedan de este tipo.16. La distribución de los 70.000 rollos de papel-cinta 
que se subastan se h a rá  á expensas del con tratista en 
los puntos de la P en ínsu la  que á continuación se ex
presan:

E n M adrid ...................................  20.000
Sevilla....................................  3.000
A n d ú ja r .................................  3.000
Cor un a ...................................  3.000
P on tevedra  ................ 3.000
B arcelona.......................   3.000
Zaragoza................   3.000
Yitoria . . . .  , ........................  5.000
S an tander..............................  5.000
V alencia.................................  5.000
M u rc ia .......................    5.000

17. El papel-cinta se en tregará en los alm acenes de 
m aterial de Telégrafos de los puntos citados empacados 
en cajones de 1.000 rollos.18. Cada rollo tendrá 150 m etros de longitud y 16 
m ilím etros de ancho; será blanco ó azulado y de cali
dad y condiciones de los que se hallan de m uestra en la 
Dirección general de Telégrafos para todo el que quie
ra  exam inarlos.El peso de cada 100 rollos será por lo ménos de 15 
kilogramos.19. La Dirección general queda en el derecho de dis
poner el reconocim iento del citado m aterial y de des
echarlo si no reuniese las buenas condiciones que se 
exigen para el servicio , y todas las que se m arcan en 
el presente pliego de condiciones.20. P ara  el otorgam iento de la escritura de contrato 
se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
verificado el rem ate, cuyo depósito quedará en garantía 
hasta la en trega completa del material.21. Será obligación del contratista otorgar en esta 
corte la escritura de contrata en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la fecha en que se com unique la aproba
ción del rem ate , bajo la pena de la pérdida del depósito 
que se exija para tom ar parte en él, sin perjuicio de los 
derechos que á la  Adm inistración competen por el artícu 
lo o.9 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 acerca 
del modo de efectuar los contratos de servicio público.22. Será obligación del contratista dar entregado el 
m aterial en los puntos citados en la condición 16 en el 
térm ino de tres m eses, á contar desde la fecha del o tor
gamiento de la escritu ra , bajo pena de pérdida del de
pósito si no se cumple la entrega en el plazo fijado.Los rollos que no cum plan con las condiciones n ia r- 
cadas en la condición 18 serán desechados, reservándose la Dirección general de Telégrafos el derecho de ad
quirirlos á cualquier precio y por cuenta del contratis
ta si este no los repusiese en el térm ino de un m e s , á contar desde la fecha en que se desecharon.23. Se abonará al contratista el im porte del m aterial 
cuando acredite, por medio de certificados de los comi
sionados para la recepción en los citados pun tos, haber 
cum plido la contra ta con todas sus condiciones.

Si el m aterial se im portase del extranjero , devenga
rá  por derechos de A duana el 3 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional y el 4 por 100 en bandera extranjera, 
siem pre que se rem ita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos una nota de la cantidad 
v puntos por donde haya de introducirse.* 24. El contratista queda obligado á las decisiones de 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relati
vo á Jas cuestiones que puedan tener con la Adminis
tración sobre la ejecución de su contrato , renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.Madrid 6 de Marzo de 1867.=E1 Director general, 
Salustiano Sanz,=A probado por S. M.—Hay una rú 
brica.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r .: Yisto el expediente instruido á conse
cuencia de una instancia de D. Domingo Miralles, del 
comercio de Barcelona y cosechero de vinos de Cari
ñena, y otra del Director y Administrador de la Com
pañía de los ferro-carriles del Norte, solicitando que 
se haga extensiva á la Aduana de Irún la habilitación  
concedida á todas las marítimas de primera y segun
da clase en la nota 64> del Arancel para poder intro
ducir del extranjero sin pago de derechos la vasije- 
ría destinada á extraer vinos del país, pudiendo ve
rificar la exportación por la misma Aduana ó por 
cualquiera otra de las del Norte ó del Mediterráneo 
en un plazo de seis m eses :

Considerando que las ven teas de favorecer la 
extracción de los productos nacionales, siem pre que á 
la sombra de las concesiones que al efecto se hagan 
no resulten perjudicados otros intereses, como po
dría suceder si se dejase un plazo tan largo como el 
que los recurrentes piden para volver al extranjero 
la vasijería de que se trata*

Lá Reina (Q. D. G .), conforruándose con lo pro
puesto por la Sección de Hacienda del Consejo de E s
tado y por el Comisionado Régio Inspector de esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se 
modifique la nota 65 del Arancel en los términos s i
guientes:

((Las pipas que se importen vacías por las A dua
nas terrestres enlazadas por vias férreas con el ex 
tranjero para extraer vinos del país, serán libres de 
derechos siem pre que se_ observen las siguientes d is
posiciones; ‘

1 .* En las Aduanas terrestres por donde los en 
vases se introduzcan, se les pondrá un sello de plo
mo asegurado con hilo acarreto teñido; con cuyo re
quisito y la correspondiente guia en que se exprese 
el número, cabida y clase de aquellos, podrán ser 
conducidos al interior del reino.

2 .a La exportación habrá de verificarse dentro de 
un plazo que no exceda de tres meses y establecido 
en la guia por cualquier Aduana, sea marítima ó 
terrestre, la cual inutilizará los sellos dando aviso á 
la de entrada de haberse realizado la reexportación.

3.a Los introductores de los envases de que se 
trata presentarán en la Administración de la A dua
na de entrada una fianza bastante á responder dei 
importe de los derechos de Arancel correspondientes 
á las expresadas p ipas, la cual será cancelada luego 
que se reciba el aviso indicado en la disposición an
terior. También serón libres de derechos las pipas 
que para llenarse de líquidos se importen por las 
Aduanas terrestres y L¡s marítimas de tercera y 
cuarta c la se , siem pre que la operación se efectúe 
inm ediatam ente y la salida se verifique á presencia 
de los respectivos Administradores de Aduanas. »De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1867.

BARZAN&LLANA.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) 
del expediente instruido con motivo de haber solici
tado varios propietarios y vecinos de Llansa, p rovin 
cia de Gerona, que se habilite la Aduana de Selva de 
Mar, contigua á la indicada villa, para la importación 
del extranjero de vidrio en botellas vacías, destina
das á exportar los vinos finos del país.

En su vista, y considerando que acceder á lo so
licitado es un medio de facilitar la venta y extrac
ción de los vinos superiores de aquella com arca, co
mo también un nuevo aliciente para que los agricul
tores mejoren la elaboración de sus vinos;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I., 
ha tenido á bien disponer que se amplié la habilita
ción de la Aduana de Selva de Mar para el adeudo 
del vidrio en botellas procedentes del extranjero , y  
á que se refiere la partida 675 del Arancel de 
Aduanas.

I)e Real órden lo digo áY . I. para su conocim ien
to y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1867.

SA RZAN ALLAN A.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

I lmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de haber solici
tado el Ayuntam iento y  vecinos de Peñíscola (pro
vincia de Castellón) que se habilite su playa para el 
embarque á otros puntos de la Península del pani
zo , garrobas, habichuelas, patatas, v in o , cartón, 
palmito y demás productos del país, y para el des
em barque de la harina procedente también de otros 
puertos.En su vista, y  considerando que de acceder á la 
prim era parte á que se refiere la instancia podrá 
reportar grandes beneficios á los agricultores de 
aquella comarca por las mayores facilidades que se 
les daria para que pudiesen exportar per mar todos 
sus frutos, y teniendo en cuenta que en nada se per
judican los intereses del Tesoro;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I., 
ha tenido á bien disponer que se permita el em bar
que porcia playa de la villa de Peñíscola de todos 
los frutos y productos del país para otros puntos del 
R eino, con autorización de la Aduana de Benicarló 
y con la documentación prevenida en las Ordenanzas 
del ramo y  bajo la vigilancia de la fuerza de Cara
bineros de servicio en aquel punto, y desestimar la 
segunda parte de la mencionada instancia.

De Real órden lo digo ó Y. I. para su conoci
miento y dem ás fines. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 21 de Marzo de 1867.

B A R Z A X ?  A L L A N A .
Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

MINISTERIO  DE  FOMENTO.
Instrucción pública. — Negociado 4.*

Habiendo legado á la Biblioteca de esa U niversi
dad D. Vicente "Hernández y Mañez, Ayudante que 
fué del Cuerpo facultativo de Archiveros-Biblioteca
rios , más de 2.900 volúmenes impresos y m anus
critos, entre ellos algunos de mérito por su rareza y 
antigüedad; la R ei na  (Q. D. G .)  se ha dignado man
dar se haga público por medio de la G aceta d e  Ma 
d r i d  este importante legado, y que se den las gracias 
á D. Cayetano Hernández por el escrupuloso cuida
do con que ha cumplido la voluntad del testador.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1867.

O R O V I O .
Sr. Rector de la Universidad de Valencia.

EXPOSICIONES A  S. M.
SEÑORA: El Obispo de Cádiz, en unión con el Dean 

y Cabildo de su Santa Iglesia ca tedral, acuden respe
tuosam ente á L. R. P. de Y. M. exponiendo la lealtad de 
sus sentim ientos religiosos y m onárquicos al ver, no sin 

un profundo pesar, calum niadas y deprim idas en perió
dicos extranjeros las venerandas instituciones que siem
pre han sido ei sosten de nuestras glorias nj®tenales.

Si bien los exponentes, Señora, son por su m iniste
rio ajenos á toda pasión p o lítica , esto mismo les., im po
ne la elevada misión de respeto y veneración á estos 
objetos sagrados.Dígnese V. M. aceptar estos sentim ientos y los votos 
que hacen por la felicidad de su reinado y de su di
nastía.Cádiz 23 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de Y. M .= F r. Félix María, Obispo de C ádiz.=A n- 
tonio Ram ón de V a rg as , Dean.=-José María de U rqu i- 
naona, Arcipreste.= José María Micas, A rced iano .= E s- 
téban Moreno Labrador, C han tre .= L eto  Mahave,Maes- 
trescue la .= Jerón im o  Marín , Canónigo L ec to ra l.= F ran - 
cisco García Camero, M agistral—Juan Sánchez del Cor
ra l, Canónigo.—Manuel María B o sich í, C anónigo.=Jo- sé Joaquin de P a lm a, Canónigo.=»Fernando Agullana, 
Canónigo. =  Salvador M oreno, Canónigo Penitencia- 
rio .=V icente Calvo, C anónigo.=Sebastian H e rre ro .=  
Carmelo S a la , C anónigo.=V icente Roa.

SEÑORA: El Obispo de Santander y su Cabildo no 
pueden guardar silencio después de saber por las circu
lares de los Ministros de Estado y Gobernación } celosos 
de la hon ra de Y. M ., que por algunos periódicos ex
tranjeros ha sido m ancillada la católica.y piadosa P er
sona que según ios designios de la Divina Providencia 
ocupa el Trono de la nación española.No es la prim era vez, .Señora, que hom bres ambicio
sos han pretendido sorprender la lealtad proverbial de 
los españoles, valiéndose de la difamación y la caluma 
nia. Viven aun m uchos de los.que fueron testigos de las 
m aquinaciones que precedieron á la cautividad de vues
tro augusto P a d re , rescatado de m anos extranjeras a 
costa de la sangre española vertida á torrentes.

En tan crítica situación, se acercan reverentem ente 
á las gradas del Trono de V. M. el.Obispo y Cabildo de 
Santander á ofrecer el hom enaje de su lealtad y adhe
sión, rogando, á Dios conceda un dilatado y feliz reina
do á Y. M., larga vida á vuestro Régio Esposo, al Serení- 
simo Príncipe de Asturias y á toda la Real familia para 
bien de esta católica.M onarquía.Santander y Marzo 30 de 4867.=  SE Ñ O R A .=  A los 
R. P. de V. M .= Jo sé , Obispo de Santander.=Pvam on de 
Miranda, Dean.=Celedonio Pastor, Canónigo Penitencia- 
rio .=M anuel Sainz de Prado, Canónigo Doctoral.

SEÑO RA : La Ju n ta  provincial de Instrucción pú
blica de Á v ila , cuya misión es consagrarse á la felici
dad de los pueblos velando por lá educación y enseñan
za de su juven tud  , gérm en del v ig o rice  Jas naciones, 
no ha podido ménos dé saber con profundo sentim iento 
el que lás más altas y augustas instituciones que nos 
rigen , y hácia las que todo español sién tela  necesidad 
del am or y respeto más acendrados, hayan podido ser 
vilipendiadas en publicaciones extranjeras.No comprendiendo esta corporación que sem ejante atentado pueda c c m a u u i a r D o  o i n o  p o r  l i o m b r o c  o i n  v i r t u d  
y de corazón falto del sentim iento patrio que todo pe
cho honrado abriga hácia aquellas , acude á L. R. P. de V.'M. protestando el respetuoso, sentim iento de su leal
tad y adhesión á tan  venerandos objetos, esperando que 
V. M. los recibirá con la constante y no desm entida be
nevolencia que tanto la enaltece y djstingue.Avila 46 de Marzo de 4867.=SENORA.=*A R. P. 
de Y. M .=  El P residente accidental, Laureano Diaz.=*- 
Juan G uerras Yalseca. =  B ernardo Clemente Canal.— Rafaél Z'tvála de Lara. =  B ernardino Sánchez. = V ito  
Fernandez V itoria .= Fólix  P on zoa .= E l S ecre tario , Be
nito García Arias.

SEÑORA :. La Ju n ta  de Instrucción pública de esta 
provincia, suelo clásico de la hidalguía castellana, acu
de hoy respetuosam ente á los piés del Trono de V. M. 
protestando de la m anera más enérgica contra las gra
ves injurias y calum nias aleves que por algunos perió
dicos extranjeros se han publicado con el punible p ro
pósito de desprestigiar las más altas instituciones de la 
n a c ió n , y los más queridos objetos para todos los espa
ñoles am antes de la independencia de la patria y del 
decoro de su R e in a .Esta Junta, rechazando tan calumniosas declamacio
nes , se apresura á ofrecer á V. M. la expresión de( pro
fundo am or que la p ro fesa , así como á su dinastía y á 
los principios de órden social que representan.Dígnese 'Y. M. acoger con benevolencia los senti
mientos de adhesión que los individuos de esta corpora
ción abrigan en sus leales corazones.Salam anca 20 de Marzo de 4867.= S E N O R A .=A  los 
R. P. de V. M .=  Pablo Alonso. =  Justo de la R iva O te- 
ro .=V icente 01iva.=R afaél Barradas. =  Manuel Som o- 
za*y B uceta .= R uperto  G. R odulfo .=José García de Be- 
r a z a l u o e . ______________

SEÑO RA : La Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Salam anca ha sabido con profundo pesar la insistencia 
con que algunos periódicos extranjeros han atacado las 
instituciones más altas de España.Sin desconocer los límites de su acción y ajena siem
pre á toda lucha de pa rtid o , considera sin embargo hoy 
un deber grande protestar contra sem ejantes escritos, á 
la vez que hacerla presente sus fervientes votos por la 
felicidad de esta n ación , de Y. M. y de su augusta di
nastía.Salam anca 20 de Marzo de 4867 .= S E N O R A .= A  los 
R. P. de V. M. =  Juan M. Aparicio. =  Manuel Caballe- 
ro .= B eilito  Ram ón Losada.=Toribio de la M ata.=A . el 
Marqués del Ucedo Maestre. =  Antonio García y F e r-  
nandez .= Ju lian  Gómez, Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de Orense, profun
dam ente afectado por la m anera indigna con que algu
nos periódicos extranjeros se han  perm itido ocupar de 
las altas y venerandas instituciones del Estado , inspi
rado en los sentim ientos del más puro y acendrado pa
triotismo y de am or y  respeto á su R eina , protesta enérgicam ente contra las injurias y calum nias que en 
aquellos se vierten , adhiriéndose en todo y por todo á 
las manifestaciones hechas por el Gobierno de V. M. en 
las notas circulares sobre el particular á los R epresen
tantes de España en el extranjero y Gobernadores de 
provincias.Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benevo
lencia estos sentim ientos y los votos que forma el Con
sejo por que la Divina Providencia la conceda largos 
años de feliz reinado.Orense 47 de Marzo de 48G7.=SENOR A.==A L. R. P. 
de V. M .=L uciano Figueras.—Rosendo S e ran te s .= P e - 
dro Fernandez P rie to .= José  A. A lvarez.=R afaél Tejer 
ro .= L u is  Felipe de la Peña , Secretario.

SEÑORA : La Jun ta  de Instrucción pública de esta 
provincia acude á L. R. P. de Y. M. para hacerle p re sente el profundo dolor con que se ha enterado por los 
docum entos que recientem ente ha dado al público el 
digno Gobierno de la nac ió n , del poco m iram ien to , de
ferencia y respeto con que son tratadas por una parte 
de la prensa ex tranjera las cosas que más acatam iento 
merecen á los españoles.Débil es, Señora, el acento con que, atendida la im 
portancia de sus personas, acuden ios exponentos á las 
gradas del Trono ; pero seguros de que el impulso de 
sus patrióticos sentim ientos es el que les hace llegar á 
V. M., confian será robustecida por voces más autoriza
das, hasta form ar un clamor nacional que ahogue los 
gritos del despecho y de la pasión con que por efecto 
de ambiciones mal disimuladas se ha  intentado deni- 

' g rar nuestros más inquebrantables fundam entos so- 
|  dales.

Dígnese acoger V. M. con su reconocida benevolen
cia la expresión de los sentim ientos detesta Junta.Teruel 43 de Marzo de 4867. = S E Ñ O R A . =  A los 
R. P. de Y. M .= José María P asto r.= R aim un d o  de Ca- 
nem e.= M artin  Sánchez. =  Francisco G an arán .— José 
T o rán .= Ju an  D olz,=B lás E spallargas.=R ogelio  García 
Prieto = C láud io  Ramírez.

SEÑOR/A; Corporaciones más respetables y elevadas, 
pero no más adictas á la Real Persona de V. M. y ex
celsa dinastía , que la Ju n ta  provincial de A gricultura, 
Industria  y Comercio de Oáceres, se han apresurado á 
protestar enérgicam ente contra las aseveraciones de a lgunos periódicos extranjeros, altam ente injuriosas á lo 
más sagrado y que en más estim a tiene la hidalga n a 
ción española.Súbditos fieles los Vocales que componen este Cuer
po, se creen en el indeclinable deber de asociarse^ á las m anifestaciones de reprobación que de todos los án g u 
los de la M onarquía se elevan á V. M., y dispuestos 
siempre á com batir tan m onstruosa coalición de am bí- . 
cíosos é insensatos revolucionarios, acuden solícitos á depositaren  las gradas del Trono un testimonio más de 
firme adhesión, rindiendo reverentem ente el hom enaje 
de acendrada lealtad á su m agnánim a Soberana, cuyos 
días de glorioác? reinado se cuentan por otros tan tos 
actos de caridad y de clemencia. .Cáceres 28 de Marzo de 4867.=  SEÑORA.— A los 
R. P. de V. M. =  Manuel Sandianis.=T om ás Cervan- 
te s .= J . Gómez San ta n a .= Jo sé  García V in iegra.=A nto- nio Cotillo . =  A. Millan. =  Martin Alvarez.== Anselmo 
Sánchez de L ecn .= B arto lom é Crespo,—Joaquín Bogue- 
rin .= N ico lás María Jimenez.=*=Gonzaío de in ñ an  y Gar- 
n ica .= A nd rés C astellano .=R uperto  García P e r¿ z .= F e -  
lipe Ortiz.=*=Félix de Miravete, Secretario general.

SEÑORA: La Ju n ta  provincial de Instrucción públi
ca de Zaragoza se ha enterado con el más profundo sen
tim iento por las circularas recientem ente publicadas en 
la G a c e t a , de las injurias cometidas por la prensa ex
tran jera  contra la augusta Persona de Y. M. y las insti
tuciones que nos rigen. #Y en tal concepto no puede menos de adherirse a la s  unánim es p r o t e s t a s  que corporaciones é individuos to
dos colocan á los piés del T ro n o , suplicando á V. M. 
adm ita benévola la que reverentem ente le^ dirige esta 
Jun ta  que ruv?^^ Dios guarde enlatados anos la p re
ciosa vida de Y. 5Í. para  bien y prosperidad de la Mo-

Zaragoza 20 de Marzo de L867.=SE Ñ O R A .=A  Jos 
R. P. de V. M .= F élix  Cam t¡n.=Lu:* de Z aro.=JoseG o- 
to r.=M ariano  de E ira Yillava.=M igu¿d García Navar- 
ro .=M anuel. Alava y M arin .=F rancisco  E scud ero .=  
Pedro V icentes.=T om ás B ernal y Asso.

SEÑORA: La Ju n ta  provincial de Agricultura, Indus^ 
tria y Comercio de Zaragoza, enterada por las circula
res publicadas en ía G a c e t a ,  d é lo s  agravios inferidos 
por la prensa ex tranjera contra V. M. y su augusta fa
milia, acude respetuosa á los pies del Trono para adherirse á las protestas unánim es que todas las Corporaciones 
han elevado á Y. M., indignadas por aquellos ultrajes.

Dígnese Y. M. aeoí?er con la bondad que la caiacte— riza la sentida manifestación de esta Jun ta , que ruega á 
Dios conserve dilatados años la preciosa vida de \ . M. 
para bien de la M onarquía española.Zaragozc 2G do M arzo de \ 867. =  SEÑOR A .= A  ios Pv. P. de V. M .= E i Vicepresidente de la Seociuiqdo In dustria, Miguel Hipólito de V al.=Santiago Rodríguez.— 
Pedro V icente .= Francisco  V illa rroya.=  Juan F ran c is 
co R am írez.=M ariano Hoyo.=  José Jordán.=  Manuel C asas.=M anuel C a n tin .=  Manuel de Arias. =  Dainian 
Escudero. =  Vicen(e Larrosa. =  Tomás B ernal, Secre
tario.

SUPREMO TR IBUN AL DE JUSTICIA..
E n la villa y corté de M adrid, á 80 de Marzo de 1867 

en él nleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Orgáz y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de esta corte^ 
por Manuel Sánchez Diezma con Eugenio Sánchez Diez
m a sobre nulidad de dos testam entos :Resultando que los herederos testam entarios de Ma
nuel Sánchez Diezma , m arido de Ju liana Sánchez Diez
ma vecina ds Yébenes, solicitaron en Octubre de 4855, 
.nte el Juez de prim era instancia de Orgaz que los 

Profesores de Medicina y Cirugía de djeho pueblo decla
rasen si aquella padecía una enajenación m ental, y ea- 
so de ser cierto, se le nombrase curador que le repre
sentara en las diligencias de testam entaria de su difun
to m arido: que dada comisión al efecto al Alcalde ue la  
citada villa, y declarado por los Facultativos, que hacia 
tiempo que la expresada Juliana padecía una^ verdadera 
dem encia s im p le , con algunos intervalos mas o menos 
lúcidos, se nom bró curador de la dem ente a su herm a
no político D. Felipe García Estirado , á quien se dis
cernió el cargo en 49 de Octubre de dicho a ñ o .R esultando que en 28 de Febrero de 4850 Eugenio Sánchez Diezma, herm ano de dicha incapac itada , ex
puso ante el mismo Alcalde, que esta manifestaba un 
empeño formal de hacer testam ento, y guardaba la m a
yor coherencia en sus ideas, por lo cual debía ser reco
nocida por los Médicos-cirujanos de la-v illa , quienes 
declarasen acerca del estado de sus facultades intelec
tua les, y hallándola capaz para testar, asistieran con el 
actuario y competente núm ero de testigos al otorga
miento de su últim a voluntad, todos los cuales declara
ran  después acerca de lo que observasen : que habién
dose accedido á ello y verificado el reconocim iento en 
el mismo d ia , declararon al siguiente los Facultativos, que la an teriorm ente incapacitada se hallaba en el e je r
cicio de sus funciones intelectuales y apta para dicho 
otorgam iento , de lo cual se habian confirmado con ha
berle oido que quería nombrar^ un apoderado generalpara adm inistrar su persona y b ienes:

Resultando que el Alcalde acordó en vista de  ̂ esta 
declaración, que el actuario procediera al otorgam iento 
del testam ento y de cualquiera otro instrum ento que 
quisiera o torgar, todo con asistGíicia de los F acu lta ti
vos , los cuales y los testigos declararían después sobre 
su re su ltad o ; en v irtud de lo cual en el mismo dia 29 de Febrero otorgó testamento, instituyendo herederas a 
las hijas de su herm ano E ugenio, y que con la mism a 
fecha confirió poder á este para dirigir y gobernar sus 
b ienes, y en caso necesario su p e rso n a :R esultando que acto continuo declararon ante el Al
calde y Secretario del Juzgado de paz, el Escribano au
torizante de estos instrum entos, los dos Profesores de 
Medicina y los testigos, que lo fueron el Cura ecónomo 
de Yébenes, el Presbítero D. Rom ualdo Sánchez y Don 
J u a n  José C aballero, quienes aseguraron que la testa
dora se hallaba en el completo uso de sus facultades in
telectuales; y presentadas estas diligencias al Juzgado 
de prim era instancia por Eugenio Sánchez Diezma, so
licitando que se aprobasen y que se hiciese saber al curador ejem plar que habia cesado en su cargo, en tregan
do los bienes y docum entos que hubiese recibido r se 
m an d ó , para m ejor proveer, que se diese vista de las 
relacionadas diligencias al curador por térm ino de te r
cero d ia , y que notificada esta providencia, como no 
hiciese uso de la com unicacio 'h, pretendió Eugenio 
Sánchez Diezma que se accediese á lo que tenia soli
citado :

R esultando que el Juez de prim era in s tanc ia , por 
providencia de 27 de Marzo, aprobó los autos y diligen
cias sobre la cu raduría ejemplar de Juliana Sánchez 
Diezma, y las practicadas á consecuencia de su capaci
dad y rehabilitación al cabal uso de sus facultades in telectuales , como asimismo los instrum entos y escritu ras que contenían; mandando en su consecuencia q u e , dejando sin efecto el nom bram iento de curador, 
en tregara este á Eugenio Sánchez Diezma como apode
rado general de aquella los bienes y efectos que hubieran entrado en su poder, y se protocolizaran las dili-
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R esu ltan d o  que en  7 de Julio  s igu ien te  M anuel 
feancnez D iezm a, h erm an o de la testadora, so licitó  la d e
claración  de nu lidad  de d ichas actuaciones, y  que se re
conociera á aq u ella  por otros dos F acu ltativos; y que im 
pu gn ada  esta  p reten sión  por E u gen io  S án ch ez Diezm a, 
por ser  p rem atura h asta  que se verificase el fa llec im ien 
to  de la testad ora , se declaró no haber lugar á decidir, 
con  reserva  de su derecho 4 dicho S án ch ez D iezm a para  
que lo  dedujera con. arreglo á las l e y e s :

R esu ltan d o que la m ism a testadora otorgó otro tes
tam en to  an te  Escribano y los testigos, el P resb ítero  Don  
F ra n cisco  Perez, el M édico-cirujano D. H ilario G uarne- 
rio y  D. S im ón  P once, en el que, expresando que se h a 
llaba enferm a, aunque en el com p leto  u so  de su s facu l
tades in te le c tu a le s , in stitu y ó  heredero  á su  herm ano  
E u g en io , revocando su s  an teriores d isposic iones:

R esu lta n d o  que d icha  testadora fa lleció  el dia 8 del 
citado m es de Jun io , á con secu en cia , seg ú n  se dice en  la 
partida, de u na in flam ación  del cerebro, y  que en 87 de 
Setiem b re de 1864 en tabló  dem anda su  herm ano  
n u e i S á n ch ez D iezm a, en la que expuso, que Q>ra \ñ

constituidb*6 61 Aloal-d e de Y ébenes para que aquella” 
S t r J  I  i  ® cú ratela  e jem p la r , h ic iera  testam ento  y  
m era ^oder a nad ie, y  que eran asim ish io  n u lo s lo sa u to s  
a e . Juzgado en que se m andaba en tregar las d iligen cias  
ai curador ejem plar y  se  aprobaba el testam ento  de la  
n f S  • ?, a v ®z que 0051 arreglo  á la ley  de E n ju ic ia 
m ien to  civ il no hab ía  podido separarse por un  acto  de 
jur isd icc ión  v o lu n tarla  al curador, h ab iendo debido h a 
cerse en ju ic io  ordinario con todos los trám ites propios 

b n t im d T i  y  e n tr e f  f  - el de.r e e d i t a r  p i e n ^ e n T ^  
m ié bnhf. V  k°2pSC 8 ? ’ pi'eV ia la  larga, observación  á
d o se s n id o  h » t  so m ete f  y  ¥  Que por lo tanto  h a b ien -  
a o se g u id o  hasta  su m uerte bajo curatelaejem plar, p u es-
í i X e i ñ °  P° df  Se- rehab ilit" to  sino  por un acto d e fu -  
h a b íé  a0? DC10*a, eran nu los los testa m en to s que 
u n n  a ot]or^ado; P °r tod°  lo eual su p licó  se- íé declarase  
u n o  de los herederos a b m testa to d e  kú citada herm ana  
p ro ced ien d o sea  las dem as d iligen cias que para ta les ca
so s  d isp on ía  la ley  de E njuiciam iento: 
in ,^ esu ^ ando A116 E ugen io^Sanchez D iezm a im pu gn ó  
Xa dem anda , sosten ien d o  que su herm ana al otorgar los  
testa m en to s aabia  conservado su ju ic io  en  el estado  
m as com pleto , según  lo habían declarado los testig o s v  
f a c u lta t iv o s  que habían asistid o , y que el testam ento  
otorgad o  en  un  in terva lo  de lucidez era válido y  eficaz- 
¿o cua! im pu gn ó  el dem andante al rep lica r , n egan d o  
q u e  los declarados in cap aces puedan testar en los in 
terv a lo s lucidos:

R esu lta n d o  que practicada por el dem andante prue- 
c a d Í  te^ os sobl;? e ! esta >io in te lec tu a l de Ju lian a  
b a n ch ez  D iezm a dicto sen ten cia  el Juez de prim era  
in stan cia , que confirm o la Sa la  se gu n d a  de la  R eal A u 
d ien c ia  de esta corte en 3 de O ctubre de 1866 a b so l-
e l sum írstrw-f611' 1 S an eh ez D iezm a de la  dem anda, bajo 
toé3upuest0 de,e s ta r  p len am en te  dem ostrado en  los a u -  
cue’J w i  cuando la  testadora otorgó lo s testam entos en  

en el co m Pleto ejercicio  de su s  
.  '  . f  in te le c tu a le s , sin  que se  h aya  propuesto  ni 
p racticad o  prueba bastante de jo contrario:
d e  q ? e dem and an te in terp u so  recurso
cíe ca sa c ió n , citando com o in fr in g id as:

1. L a regla  de derecho  de que lo v icioso  en un prin 
c ip io  no puede tom ar fuerza por el trascurso del tiempe 

% d e fiue el declarado incapaz de los actos de 1 
íaa  c w il o dem ente , no puede ejercer n in g u n o  válida  

* s i n Previa reh ab ilitación .
3 .a L a ley  1 8 , párrafo prim ero, tít. 8 .* , libro 41 Di 

g e s to .

Í A  .L a 9 -’ ’ t ít- libro 6.- del m ism o Código.
Y  3. L a 13, tít. 1.* de la  P artida 6 .a:

V isto, siendo P on en te  el M inistro D. M anuel Orti 
u e  Zuniga:

C onsiderando que al estab lecer la  ley  13, tít. 1.* P a r  
í id a  b. , que «el qua fuere salido de m em oria  non  pue-
í  i w f  T í 1*0 ’ m ien tra  que fuere desm em oria
d o , ,  lim ita  d icha prohib ición  al tiem po que dure 1:
cuandi?p«tn m ental,> ?  P o r .co n sig u ien te  deja exped ih
facción- 1 6  eJercioio de la testa m e n ti-

criríé?é?é^ei’aTldo que ° ° mo con secu en cia  dé dicha pres- 
en cu estion es de esta  naturaleza el he- 

c a c i c a 01? ^ es ervi r  d e fundam ento  para la ap li-  
tn ,í ó .  a c y a da ley, es el estado de aptitud in te lec- 

aLen que el testador se h a lla se  al celebrar dicho acto  
a? e.ra,nd° q u e  según  la apreciación  que de las 

p ruebas h a  hecho la Sa la  se n ten c ia d o ra , y  contra la 
cu al no se ha a legado n in gu n a  in fracción , está  justifiea- 
ü o  p lenam ente que cuando la testadora otorgó su s dos 
W n ™  °? Se hallaba en el P leno ejercicio de su  in te -  
n n m h é ^ ’» Sf‘n ,que se hub iese propuesto ni practicado  
enn 1 “i ,en c? ntrar¡° ;  de lo cual se in fier e , que 

le g lo  a la  ley  citada pudo celebrar aq u ello s actos, 
y  son  por co n sigu ien te  v á lid o s :

C onsiderando en cuanto á la reg la d o  derecho de que 
«10 v ic io so  on un principio no puede tener va lidez por 
PV P u,CU«S0 del que solo  podría ser aplicable á

♦ §1?* cuando constase la nulidad  del ú ltim o t e s -
CU,a1, como se ha A m ostrado, no resulta justificado en los autos:

te  „^Qí l dr and0 que- la  otra re^la de que ,e l  d em en -  
l itfe in n  ™  eJeraer.n.in ?u n  acto civ il sin  p révia  rehabi- 
a b so lu m  á-m isib le ®om o doctrina lega l del m odo
pn sienta , y  antes por el contrario, podría
q u e ím u é n f ié ? 8 ser, ? p u ?s t a a  ‘a citada ley  de Partida,
que e H m n S f - f ! )  S 10" d® testar> so l°  al tiem P ° en  
flpnn- in ?P°slb d ltad o padezca la privación de su in te li—
fe h a b n ite c ié n m et'0r- la iCal ÍflCaoion de su  aPtitu d á una  
v o  1 untari er  i pre,via. \ le faculta Para fine use de su libre  
rasión- lucidos in terva los en  que recobre su

« s  innéé-lÍemand0 T í e ?Unque de est0  se P rescindiera, 
se  iu sfifiéó  l ° 0n rfe.J?c*on al aotual litig io , que no solo  
la  aéévpéér.- capacidad m en tal de la  te sta d o ra , segú n
r a l r  é lé  ii - ’ sm o que e l Juez in v itó  al cu -
íio  aqUi u a , que ex Pu sie*e lo  que le p a reciera , y
?a m k m a  ? ’ aprobó ju d ic ia lm en te  lo s actos de
¿a m ism a  otorgan te:

r e i n a d »  n é ntdn que ! ?  la s Provin eias de lo s an tig u o s  
rom én n  C astllla  no tm ne fuerza lega l la  leg islac ión  
Pitné ü y  q ne P °r co n sig u ien te  son  in op ortu n as las 
c ita s  qu e en  el recurso se  h acen  de las ley es  del D igesto: 
nn A f ° n f  0 , por con secu en cia  de todo lo  e x -
A udienV lU?i s e a te n c >a de la  Sa la  se gu n d a  de la  R eal 

'  q ,®,o ‘a de esta  corte no ha com etido  la s  in fr a c c io -  
a e s  que se  su p on en  ;

*bprTnl!a^0iS que  debe.m os declarar y  declaram os no h a -  
m J ó u T  i • rec.urso de casación  propuesto  por e l d e -  
t í d««í b ’ a qUlen con d en am os á la  pérdida de la  c a n -  
m e^or fw lt?Ue p resto , cau c io n , que pagará si v in iere  á 
A ',í ítun a ,, y  en las c o s ta s ; d ev o lv ién d ose  los au to s

•correspondierfte.ntíla ^  ^  ^  ° ° n U  certifloacion  

i» r l ™ P° r e s ta . n u estra  se n te n c ia , que se  publicará en  
sá n d ose  a i y<>f8 !n s?rtará en  ia Colección leg is la t iva ,  pa- 
m o s  m anda âS C0pias necesarÍ8S, lo p ro n u n c ia -  
^ n o ’- U n o u T n l - Pm m am os^JuEin M artin C arram o- 
V in ú e s a — T ¿  Z u m g a .= J o a q u in  de P alm a y  
J o sé  M aríl H*®8 H u e ,t-= G rcgorio  Juez S a r m ie n to .=  
prados! H erreros de T e ja d a .= E l Conde de V a ld e -

P u b lic a c io n .= L e id a  y  publicada fué la anterior sen-  
te n c ia  por el E xcm o. é lim o . Sr. D. M anuel Ortiz de Zú- 
n iga , M in istro  del T ribunal S uprem o de Justicia , están 
d ose celeb ran d o  au d ien cia  pública en su  Sala prim era  
b ecc io n  se g u n d a , el dia de h o y , de que certifico com o  
E sc r ib a n o  de Cám ara.

M adrid 30  de M arzo de 1 8 6 7 .=  G regorio Cam ilo  
García.

E n  la v illa  y  corte de M adrid, á 30 de Marzo de 1867, 
en  e l  p leito  pend iente an te N os por recurso  de in ju sti
c ia  n o to r ia , seguido  en e l T ribunal de C om ercio de Ja 
p laza d e  B arcelona y  en la S a la  tercera de la R ea l A u 
diencia de la m ism a ciudad por D. Ign acio  V illavech ia  

c  h ijo s con la  razón socia l G uitart h erm a n o s, sobre 
Pago d e  m a ra v ed ís:

R esu lta n d o  que la sociedad G uitart h erm an os giró á 
cargo  de  ̂ D. Juan F o n t , de M atanzas, y  á la orden de 
R* Ig n a c io  V illavech ia  é h ijos 5.000 duros, valor recibido  
a e  JoFj m ism os, y que protestado el giro por falta de fo n -  
•,os, y  R em b o lsa d o  por V illavech ia  é h ijo s , el portador  

a e  Ja letra de su im porte y cu en ta  de resaca , entabló  
aem a n d a  en 80 de O ctubre de 1863 para que ,  reco n o c i-  
oa  ia h rm a puesta en aquella  por el G ercn ie de la s o c ie -  
aau G uitart h e r m a n o s , se despachase ejecu ción  contra  

fn ism a p or el im porte de d icha su m a y su s in tereses: 
R esu lta n d o  que citado al efecto por dos v e c e s , por 

m ed io  de c é d u la , bajo apercib im iento  en la  seg u n d a  de 
.que no com p arecien d o  se le daria por c o n fe s o , com o  
tam poco com p areciese  se le hubo por tal sobre la leg iti
m idad de ila firm a de d icha razón socia l com o libradora  
de la letra  , y  en su con secu en cia  su despachó m anda
m iento  de ejecución  para el-pago de su  im porte , gastos, 
in tereses y c o s ta s :

R esu l tando que G uitart h erm an os opusieron  á su  
tiem po la, excepción  de nulidad  ó in su fic ien c ia  del titu lo  
en que F,e fundaba por no haber sido recon ocid a  la fir
m a d el deudor y  no poder leg itim arse  el derecho del 
actor c o n  la declaración  de c o n fe so , que si en a lgu n a  
ép oca  se  habia aceptado por la práctica com o títu lo  eje
c u t iv o  no m erecía  ya la  m en or im portancia  en v irtud  
de la  n u ev a  ju r isp ru d en cia  que reg ia  sobre el particular; 
y  que lo s e jecu ta n tes im pugnaron  esta ex cep c ió n  com o  
n o co m p ren d id a  en  las adm itidas por la ley :

R e s u lta n d o  que la Sala  prim era de la A u d ien c ia  de

Barcelona por sentencia de revista de 88 de Diciembre 
de 1865, confirmó la de remate dictada por el Tribunal 
de Comercio de  ̂ dicha ciudad, y que la sociedad Guí- 
lá rt herm anos interpuso recurso de injusticia notoria» 
citando como infringido el art. 544 del. Código de Co
mercio combinado con el 400, núm. 5.°, de la ley de E n
juiciam iento m ercantil, según los que es requisito in
dispensable para que una letra de cambio produzca ac
ción ejecutiva que preceda reconocimiento judicial dé la 
firma del librador ó endosante demandado sobre el pago: 

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando que él ejercicio de un recurso extraor
dinario no procede ni puede tener lugar sino des
pués de haberse usado de los ordinarios que la Jpu 
haya establecido para la obtención ó clGc-araeion dp un  
derecho, de que haya -  V Kl0 e„ «filos se ' .X r ia  definí" 
ti va, y oue ^ ia gga de las qué cáüséll ejecutoria y pro
duzcan 1& é&cépcióh ae cosa juzgada:

Considerando que esta doctrina constituyó lin pre
cepto legal para los.asuntos del fuero común luego que 
por el art,. 1 041 de la ley de Enjuiciam iento civil se de
claró cúál debia entenderse que era sentencia definitiva 
para los efectos de la casación, y por el 1.014 que esta 
no procedía, en cuanto al fondo , en los pleitos poseso
rios, en los ejecutivos y en todos aquellos en que pu
diera seguirse otro juicio sobre lo mismo que habia sido 
objeto de ellos:

Considerando que la misma doctrina es también apli
cable á los pleitos mercantiles y al recurso de injusticia 
notoria, no tan solo por mediar iguales motivos y cir
cunstancias y por la identidad de razones legales, sino 
porque esta inteligencia es enteram ente conforme con 
el espíritu y la letra del art. 4.847 del Código de Comer
cio , que o jie te rm in a r  que solo tuviera lugar aquel re 
curso cuando se interpusiera de sentencia definitiva, 
señaló ántes y expresó taxativam ente las á que se refe
ria , cuales eran la sentencia en grado de apelación con
firmatoria de la de prim era instancia y la de revista, 
que ámbas son ejecutorias, según otras disposiciones de 
dicho Código:

Considerando además que se corrobora este concep
to por lo que disponen los artículos 435, 437 y 448 de la 
ley de Enjuiciamiento mercantil , en los qüe para fijar 
el termino de la interposición del recurso y las reglas 
de la sustaneiacíon , se habia siempre dé senldñdias eje
cutorias : -

Considerando con aplicación al caso presente que la 
sentencia de rematé pronunciada en un juicio ejecutivo 
no causa ejecutoria ni produce excepción de cosa juz
gada, puesto que después y sobre lo mismo que ha sido 
objeto de é l , puede seguirse otro juicio en Via ordina
ria,, siendo por lo tanto im procedente, como extraordi
nario, el recurso de injusticia notoria que contra aque
lla se interpuso:

Y considerando que si no pudo adm itirse, tampoco 
debió tener lugar el depósito formalizado por el recur
rente ;
; Fallamos que debemos declarar y declarátnos no h a 

ber habido lugar á la admisión del réríursd dé injuisticiá 
notoria interpuesto por la razón social G uitart herm a
nos, á la que se devuelva el depósito que constituyó, y 
los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa^ pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo iironüliciamdS, 
mandamos y firmamos, == Juan Martin C arram olino.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palm a y Vinue- 
sa.=Tom ás H uet.=E usebio Morales Puideban.=G rego- 
rio Juez Sarm iento.=José María tierreros de T ejada .=  
Teodoro M oreno^É l Conde de Valdéprados.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga, Ministro decano de la Sala primera, Sección segun
da del Tribunal Supremo de Justicia, por indisposición 
del Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a y Vinuesa, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 30 de Marzo de 4867.=^ Gregorio Camilo 
García.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizable de primera clase, de segunda clase interior y exterior y 
de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 4 851 y 31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo resuelto en la Real órden de 6 de 

; Octubre de 1 862.
| Cambios fijados por la Junta para que sirvan de tipo.

( a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e , 86,90 p o r  400. í d e m  d e  s e g u n d a  i n t e r i o r , 44,40 por 400.—í d e m  d e  s e g u n d a

e x t e r i o r , 84,05 por 400.—í d e m  d e l  p e r s o n a l , 47,80 p c r  400.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Pablo Milla................ ..................................................  Amortizable de 4.a clase.
A. Franco Pardo.......................................................  Id.
Damian Fuentes...................................... ..................  Id
Luis F. de H eredia.......................... .........................  Id. de 8.a interior.
Antonio V elez...........................................................  Id
Manuel Sánchez.......... ......... ............................. .. Id
Luis Cohén é hijos (presentada en L ond res)... Id.
Los mismos................................................................. id
Los mismos.................................................................. id
Antonio Velez.............................................................  Id
El m ism o................................... *...............................  Id
El m ism o........... '.......................................................... Id
El mismo.....................................................................  Id.
El mismo................ ' . ................................................ Id.
A. Franco P a rd o ......................................................  Id.
Jacinto Navarro v Lázaro........................................ Id.
Cesáreo A lvarez.........................................................  Id.
Pedro Lledó.......... ..................................... .......... .. Personal.
Alfredo O lavarría................................. ..................... Id.
El mismo.....................................................................  * Id.
Ei mismo............ ........................................................  Id.
Ei mism o.....................................................................  Id.
Ei m ism o......................................................................  Id.
Oárlos U guina.............................................................  Id.
El m ism o...................................................................... Id.
El mismo......................................................................  Id.

30.000
48.000
88.000
75.000
45.000

470.000 
8.000.000 
8.000.000

790.000
55.000
55.000
90.000
90.000
55.000 
40.848

870 000
40.000 
60.013

4.400.000
4.480.000
4.800.000
4.600.000
4.350.000 

* 4.000.000
8.500.000 
4.000.000

86.50 
86,75
86.74
44.85
44.40 
44,30 
43,95 
43,90
44.40
44.50
44.50
44.50
44.50
44.47
44.50
44.75
44.48
48.40
47.85
47.85
47.85
47.85
47.85
47.85
47.85
47.85

Iuleiesa

D. Pablo Milla............................... .
Damian F u en tes .......................
A. Franco P ardo ......................

EN

D. Luis Cohén é h ijo s , á entreg? 
da de España en Londres

El mismo....................................
Luis F. de H eredia...................
Manuel Sánchez........................
Antonio Velez............................

Madrid 30 de Marzo de 4867*=-

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CL/

Nominal.
aos* Reales vellón.

436.000

LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INr

ir en la Comisión de Hacien-

5.080.000

= El S ecretario , Gregorio Zapatería. =  V.° B

lSE.

Cambio.
Escudos.

8,650
8.674
8.675

rERIOR.

4,390
4,395
4,410
4,485
4,430
4,440

.°-̂ = E l Director

Efectivo.
Escudos.

2.333,120
481,300

3.629,620

27.800
27.900
11.139

1.068,760
2.431

648

70.986,760

cene ral

Estado dem ostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este día para la adquisición d 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en c 
art. I .0 de la ley  de 3 de Agosto de 18 3 1 ,  y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 d' 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones p resen tadas .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Juan Antonio de Pando.......... JJ D I A 99,99
99,80Antonio Ramos Calderón.........

Vicente González.......................

0.04U
41.656
46.538

386.603
8.Í00

Francisco Moreno C añas.........
Cipriano P erez............................
León N ovales.....................

99.99 
99 85
99.99

Luis Heredia...........................
José León Teruel........................
Antonio Velez............................. .

Id.
.................... id.

o.oby
48.300
49.439
9.837

37.899
80.000
44.909
3.760
8.000

480.696
9.400
8.851

99,99
99.98
99.99

Jacinto Navarro y Lázaro , 
Juan Soriano...............................

* 1 J» LA • 99,99
99,98

José Godino................................. 99,99
Francisco Maceres.....................
Pedro Cros.................................. .
César Alonso Soto .......................
Tomás Perez................................ ........... I¿

99.99
99.99
99.99 
99,98

Sres. Descansa y García.................

Proposiciones adm itidas .

99.98
99.98

Interesados.
Nominal 

Reales vellón.
Cambio.
Escudos.

Efectíro.
Escudos.

D. Antonio Ramos C a ld e ró n .___
Francisco Moreno C añas.......... 99,80

99,85
99.98
99.98
99.98
99.98
99.98
99.99

4.463,868
Sres. Bescansa y G arcía...........
D. Luis F. de Heredia.

.............................  2.851
38.608,309

885,048
Tomás Perez................................ 4.889,754
Jacinto N avarro y L ázaro........
César Alonso y Soto...............

939,848
3.789,454

48.067,486Pedro C ros.................................. 499,980
Francisco Maceres.....................
Juan Antonio P ando ..................
León Novales .............................
Antonio Velez............................ .
José Godino...................................
Vicente González.........................

3.760
.............................  5.640
.............................  8.689
.............................  9.837
.............................  41.909
.............................  46.538

99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99

# 839,976 
375,968 
563,943 
868,813 
983,607 

4.490.780 
4.653,634

José León T eruel......... .............. .............................  49.439
99.99
99.99

4.999,800
4.943,405

740.417 70.976,485

Madrid 89 de Marzo de 4867.=E 1 Secretario , Gregorio Zapatería. =» V.# 
Vereterra.

B.d=  El Director g en e ra l, P residente,

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E stad o .

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Rosario de Santa Fe 

participa que el dia 4 de Diciembre ultimo fallecióabin- 
testato en aquella ciudad el súbdito español Rafaél Mar

tínez, natural de Rivadeo, de estado viudo y de 43 años 
de edad, habiendo dejado algunos bienes consistentes 
en una estancia con 4.880 ovejas que poseia en sociedad 
con D. Domingo Palencia á un tercio de capital, cuya 
propiedad podrán reclamar en la parte que les corres
ponda los que se consideren legítimos herederos del di
funto, acudiendo á deducir su derecho en la forma de 
costumbre ante el referido Vicecónsul.

Igualmente el Cónsul en Veraeruz da parte de haber 
fallecido sin testar el dia 8 de Enero último en Tarnpico 
el súbdito español D. Benito Herrero , natural de San 
Román de Cue, provincia de Oviedo, de estado Viudo, y 
socio de la casa de comercio establecida en jrieha ciudad 
bajo la razón social de B. Herrero y compañía, a cuya li
quidación se ha procedido judicialm ente ; pudiendo las 
personas que se crean con derecho á la herencia acudir 
á deducir sus respectivas acciones ante el Juzgado de 
prim era instancia de Tampico que entiende en üicuo 
abintestato.

Las perscínas que á continuación se expresan se ser
virán presentarse en este Ministerio á recoger docum en
tos que les conciernen:

Doña María Nieto y Calbelo, Doña Genara Moneda, 
D. Pedro TorqUemada, D. Miguel V idal, D. Ildefonso 
Prieto y D. Lúeas ÁgUÜ2T.

D ir e c c ió n  g e n e r á l d e lo s  C u erp os d e  E stad o  
M ayor d e l E jé r c ito  y  p ía  ¿as.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 48 
del actual me dice lo que sigue:

«Exorno; S r .: La,R e i n a  (Q. D. G ,)# con arreglo á lo 
prevenido en ei reglamento vigente de la Escuela espe
cial del Cuerpo de Estado Mayor del Éjército', se ha dig
nado conceder á V. E. la autorización"que soíici ís. en Su | 
oficio fecha 41 del actual para convocar á los exámenes 
dé ingreso qtle han de tener lugar er> dicho estableci
miento en los primeros dias del mes de Julio próximo 
venidero, publicando en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de las provincias él program a de las ma
terias sobre que ha de versar el acto y las demás dispo
siciones que rigen en el asunto para que, llegando á 
noticia de los aspirantes, promuevan sus instancias res
pectivas por el conducto establecido,

De Pteal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Y para que la anterior -Real ófden tenga ía debida y 
conveniente publicidad, se inserta juntam ente con él 
program a de las m aterias de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en la expresada Escuela en el 
próximo concurso qué tendrá lugar desde el dia 4.° de 
Julio ; así como los artículos del reglamento vigente de 
Ja mencionada dependencia, que expresan las Condicio
nes con que serán admitidos los aspirantes, y copea de 
la Real orden de 43 de Setiembre de 4863, que modifica 
el art. 84 en el concepto de que solo podrán tener in 
greso como alumnos los 40 aspirantes que , reuniendo 
las circunstancias reg lam en tarias, obtengan mejores 
censuras en los ejercicios respectivos, según la limita
ción establecida por Real orden de 88 de Diciembre 
último.

Copia que se cita.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . =  Núm. 4 0 .= =  Excmo. se

ñor: S.̂  M. la R e i n a  ( Q. D. G.J se ha servido autorizar 
a los Directores de las arm as é institutos del ejército 
para que concedan, con estricta sujeción á los reglam en
tos, Jas plazas de Cadetes y licencias para presentarse 
a exámenes de ingreso en los establecimientos de ins
trucción m ilitar que dependan de su autoridad* quedan
do facultados para resolver sobre el resultado de' los 
exámenes de entrada de fin de cu rso , y la repetición de 
los mismos ó expulsión de los Cadetes ó alum nos por 
desaplicación ó m ala conducta, ó im poner los castigos 
que crean convenientes para corregir las faltas de los 
mismos. Los Directores consultarán á S. M. en todos los 
casos que no estén comprendidos explícitamente en los 
reglamentos y órdenes vigentes, á los que se atendrán 
en todas sus resoluciones, solicitando ia Real aproba
ción para las propuestas de alumnos á Subtenientes que 
deben empezar á disfrutar sueldos, y de los que deben 
ingresar definitivamente en el arm a de su cargo por ha
ber concluido sus estudios con aprovecham iento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Setiem
bre de 4883. = C o n c h a .=  Sr. Director general de los 
Cuerpos de Estado Mayor del Ejé rc i to  y plazas.

N ota. L os p r o g r a m a s  de las m at e r i as  q ue  se de jan  
citados están á disposición de los que  deseen  o b t e n er l os  
en la Escuela especial  del  Cue rpo  de Es t ado  Mayo»* del 
Ejército.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 d( 

Mayo de 1868, esta Dirección general ha señalado el di? 
3 del próximo mes de Mayo, á las doce de su m añana 
para la adjudicación en pública subasta  de la construc
ción de los cu a tro  pontones en la Jara de Quel y carre
tera de tercer orden de Calahorra al confin con Soria 
en la provínola de Logroño, im portante su presupueste 
6.868 escudos 806 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido4 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada er 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lo
groño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento de 
público , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos. arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será de 40C 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 40 escudos, quedando Jas demás á vo lu n tad  
de los licitadores siempre que no bajen de un escudo 

Madrid 4 /  de Abril de 4 867 .=  El D irector general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 4.a de Abril últim o, y de las con
diciones y requisitos^que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cuatro pontones para 
la Jara de Q uel, en la carretera de tercer orden de Ca
lahorra al confin con Soria, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e ........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 3 de 
Mayo próximo venidero, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo deí 
oortazgo de la V ictoria, situado en la carretera de 
Madrid á Cádiz, por tiempo de tres años y cantidad me
nor admisible de 4.750 escudos, que es el precio del 
actual arriendo; pero con la condición especial deque  
el arrendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna, aunque á su re 
caudación pudiera afectar la explotación de cualquier 
ferro-carril.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento y en 
Cádiz ante el Sr. Gobernador de la provincia • ha
llándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
miento del público, el a ran ce lé  instrucción de 40 de 
Diciembie de 4861, con las leyes de 89 de Junio de 1884 
y 9 de Julio de 4848, y órdenes circulares de 30 de 
Enero y 3 de Setiembre de 4868 y 48 de Julio de 4864 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por dicha instrucción ú otras 
determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tom ar parte en esta subasta será de ^91 
escudos en dinero ó acciones de caminos , ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción de 40 do Diciembre de 1864.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales sê  celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri- 
Í o?.P01t *n.strucci° n .ántes citada de 18 de Marzo de 
48o^. La_ prim era mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo, por

lo m ános, úe ia cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, podiendo ser las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores no bajando de 400 rs. vn. cada uria.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bato las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes:  ̂ ^

La Corladura, situado en la carretera de Madrid a 
Cádiz por Córdoba y  Sevilla, en esta, corte y en Cádiz 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, por la cantidad 
de 7.835 escudos 100 milésimos; debiendo ser de 4.803 
escutfbs la que ha de consignarse como garantía para 
tom ar parle en la licitación.

Puente de San Pedro, situado en la carretera  de Ma
drid á Cádiz, en esta corte y en Cádiz ante el Br. Go
bernador de la provincia, por la cantidad de l./^O  es
cudos ; debiendo ser de 890 escudos la que ha de con
signarse para tornar parte en la subasta.

San Jüari, situado en la corretera del Puerto de San
ta María á  Sanlucar y Bonanza, en esta corte y en Cá
diz ante el Sr. Gobernador de la provincia, por 1a can
tidad de 5.880 escudos; debiendo ser de 880 escudos la 

’ que ha de consignarse como garantía para tom ar parte

en M a d r W 'd e  Marzo de 1867.=E1 D irector general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N. vec in o .d e .. . ,  enterado del anuncio publL 

nado'con fecha 27 de Marzo do 1 8 6 7 ,  y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pubíica subasta del arriendo por tres anos uel p'.rtaz- 
o-o de. .., se compromete á tom ar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones. , , _

(Aquí ía proposición que se h a g a ,  adm itiendo o me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
83 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 
3 de Mayo próximo venidero, á las doce ae su manana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo de! 
portazgo del Puente  de San José, situado en la carrete
ra de la Vega de Alcañiz á Zaragoza, por tiempo de dos 
años y cantidad de 1.200 escudos en cada uno , en que 
se ha'hecho proposición; pero con la condición especial 
de que el arrendatario  no tendrá derecho á pedir la res
cisión del contrato ni indemnización alguna, aunque a 
su recaudación pudiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril. , . ,

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta corte 
ante la Dirección general de' Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Sr'. Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción de 40 de Diciembre de 
4864, con las leyes de 89 de Junio de 4881 y 9 de Ju 10 de 
4848, y órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de Setiem 
bre de 4868 y 48 de Julio de 4864, cuya observancia es 
obligatoria, así como la de cualquier otra disposición ge
neral ó local qüe pueda existir y no se haile derogada por 
dicha instrucción ú otras-determ inaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo ; y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 800 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene Je referida instrucción de 
40 de Diciembre de 4864. . .

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes  i gua l es  se c e l e b r a r á ,  únicam ente entre sus autores, 
u n a  s e g u n d a  l i ci tación abierta en los térm inos prescri
tos nor°la i n s t r uc c i ón  ántes citada de 48 de M?irzo de 
4838. La m enor mejora admisible para las proposiciones 
q ue  se h a g a n  en los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo , y la prim era de las que se hicieren para la li
citación ab ierta , si tuviere lu g a r, será tam bién del me
dio diezmo , por lo ménos , pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores no bajando de 400 rs. vn. 
cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar ei rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Requena, situado en la carretera de Madrid á \  al en
cía, en esta corte y en Valencia ante el Sr. Gobermidor 
de la provincia, por la cantidad de 4.700 escudo^; debien
do ser de 783 escudos ia que ha de consignarse como 
garantía para tom ar parle en la subasta^

Ventosa, situado en la carretera de Villacastin á Vi— 
go, en esta corte y en Salam anca ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 4.003 escudos; 
debiendo ser de 466 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tom ar parte en la licitación.

Puente de A lba , situado en la carretera de A danero 
á Gijon, en esta corte y en León ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 3.586 escudos; de
biendo ser de 597 escudos la que ha de consignarse co
mo garantía para tom ar parte en la subasta.

Madrid 87 de Marzo de 4867.=E1 Director general, 
M artin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 87 de Marzo de 4867, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go de. ...........  se compromete á tom ar á su cargo dicho
arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

S itu a c ió n  d e l B an co  d e  E sp a ñ a

EN 31 DE MARZO DE 4867.

ACTIVO. Escudos. Mils.

CAJA,
Metálico............................... 7.094/104‘94(

Casa de Moneda.
Pastas de p la ta .................  878.094‘67£
Idem de oro........................ 8.037.686*87$
Efectos á cobrar en este

dia..................................... 737 485
Efectivo enlassucursales. 4.875.868‘58c 
Idem en poder de los co

misionados de provin
cias y extranjeros . . . .  443.489‘944 

Idem en poder de con
ductores........................... 4.577.449‘89c

En poder de comí-w .• r  i , i L etras.......................

) j

M 40.746.95P460 
> [

> \

■ ) 3.896.807*764

\ i

44.043.439*884 
4.888 403 949

5.533.337*447
40.868.649*876 

1.009.356*683

458.797*313

698.348*793

49.973.400

sionados de pro-(n ¡q. . j  \  •
vinoias y extran-( ^ n.es de bie“ 
j eros ) nes n ac io n a le s ...

Idem de las sucursales..............................
Acciones de este B an co , propiedad del

mismo.................  ...........  .................. *.
Bienes inm uebles y ©tras propieda

d es ..............................................................
Tesoro público, por intereses y am orti

zación de billetes h ipotecarios...........

PA SIVO .

83.558.846*593

Escudos. Mils.

C apital.......................................................... 80.000.000 
4.745.697*848 

80.854.480 
461.870 

8.117.956 183 
93.76'*300 

40.660.039*688 
4.007.703*879 

405.798*510

488.576*600

5.311.381*971

458.768

80.888.810*616

Fondo de reserva................. ...................
Billetes emitidos en M adrid...................
Idem id. en las sucu rsa les................... .
Depósitos en efectivo en M adrid.........
Idem id. en las sucursa les ......................
Cuentas corrientes en Madrid...............
Idem id. en las sucursales ...................
D ividendos...................................
G anan
cias y  1 realizadas. . . 61.088*499 ¡ 
p é rd i-  . no realizadas. 487.488*104 > 
das ’

Diversos y créditos en el e x tra n je ro ...
Intereses y am ortización de billetes 

hipotecarios ..........................................
Obligaciones de bienes nacionale s co

bradas con destino al pago de in te 
reses y am ortización de billetes h i
potecarios.................................................

83.558.846*595

Madrid 34 de Marzo de 4867.= E 1  Interventor, Lo
renzo Martin Gómez,=V.* B.*~=E1 Gobernador, Trúpita.
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O rden ación  gen era l de P agos  
del M in ister io  de F om ento .

I g n o r a n d o s e  e l  p a r e d e r o  de D. Cayetano Mendez, j 1 - P - ' r > ~ t ü  de ferro-carriles que fué de ia linea 
?  e a ein el añ0 de-18o*, se le cita por el pre- 

ó o-tVn ^ Ue c "n*ro ^ol termino de 40 dias acuda
interesa ‘ pa?a en tonu 'se de un asunto que le
u  J [adl' n '  dft - ^ r i l  de I8G7.=E1 Ordenador general Mariano Canelo Villaarail. general,

A d m in istrac ión  gen era l  de la  Real Casa y  P atr im on io .
Se arrienda en pública subasta por tiempo de unano el aprovechamiento de pastos de la dehesa d é l a

X',Upa ’ PHrt.en^e^ lte á la Administración patrimonial
i n p ! í Í ’ "c  í  f i  an Ildefonso. La subasta tendrá lu -PQti • • • 1 PPÓX,mo> á la una de la tarde ,  enn nifo®c.10n Seneraí y en la patrimonial del ex-
o - t t o  ni r ! l°  * cn cu y ° s puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.
nonri'^ p010 dG Marzo de 4867.=Ei Secretario. F er nando Cos-Gayon. 42378-1

A d m in istra c ió n  de H acienda pú blica  de la p ro v in c ia  de M adrid.
Ignorándose el paradero de D. Fernando Montero Jre aez, h jo y heredero de D. Diego, Alcalde mayor que 

fue de Jai mi e l , en la provincia de C iu d ad -R ea l , se le 
cita por el presente á fin de que por sí ó por medio de 
apoderado comparezca en esta Administración y en su 
.Negociado de Alcances á enterarse de un asunto que le 
concierne; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
termino de ocho dias le parará  el perjuicio á que haya.

Madrid 30 de Marzo de 1867.=E1 Administrador, Jo- sé Rivero. 12434

Ignorándose el paradero y nombre del hijo de Don 
Francisco Mendoza, Estanquero que fué de Boilullos del Condado, en la provincia de Sevilla, se le cita por el 
presente para que por sí ó por medio de apoderado com
parezca ̂ en esta Administración y su Negociado * r  
canees á enterarse de un asunto que le J
V í ' f , f n n a  q.a e .de n.° verificarlo en ei término dé ocho dias le parara el perjuicio que n a \ a  lugar
r í v p I  30 de MarZ° de i8tí7- ^ E < Administrador, José «tvero .  10430

G obierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Montorto, dotada con el sueldo anual de 600 rs. proce

dentes de los ingresos del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 

aa capacidad necesaria, tendrán 2o años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jum o de 4851 y  48 de Febrero de 4836, y  presentarán 
sus respectivas solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 (has, contados desde la inserción de este anuncio en 

Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  del Gobier
no; en la inteligencia de que la provisión de dicha pla
za se efectuara con plena sujeción al art. 79 de la lev 
municipal y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 4833 y Real orden de 21 
del mismo mes de 4838, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Burgos U  de Marzo de 1867.= E l  Gobernador, P a blo de Castro. 19444—8

G obierno de la  p r o v in c ia  de Cuenca.
Se halla varante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Carrascosa de Haro, dotada con el haber anual de 200 
escudos, pagados por trimestres vencidos del presu-  puesto municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso termino de un  mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ; en inteligencia de que serán preferidos por el ór- 
4833qU6 est ce el Real decreto de 49 .de Octubre de

Cuenca 18 de Marzo de 1867.=E1 Marqués de Lié-
124 12-1

G obierno de la p ro v in c ia  de H uelva.
^e halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

h a n  Bartolomé de la Torre* en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 438 escudos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir  sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa en el término d e 30 dias, 
a contar desde el .de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se procederá al 
nom bram iento  en la forma que previene el Real decreto de 19 Octubre de 4833.

Huelva 8 de Febrero de 4867.=Vicente Coronado.
42443—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la Vihuela, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 

de 300 escudos, pagados por trimestres vencidos de los fondos municipales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente desaquella corporación en el término de 30 dias , á contar desde el en que sea 
inserto este anuncio por primera vez en la  G a c e t a  d eM.ADRID.

Málaga 29 de Marzo de 4867.=Joaquin Alonso,
424 09-1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Cuevas de San Marcos, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, pagados por tr imestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Málaga 30 de Marzo de 4867.=Joaq uin Alonso.
42407-4

G obierno de la p r o v in c ia  de Salam anca.
Se sacan á pública subasta por el término de 40 dias, 

á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a r r i d  y Boletín oficial de la provincia, las obras 
de reparación del Hospital de dementes de Salamanca, 
bajo el tipo señalado en el presupuesto y con arreglo 
al pliego de condiciones facultativas y económicas apro
bado, cuyos documentos se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno de provincia y en el citado 
establecimiento.

Salamanca 29 de Marzo de 4867.—P. D . , el Barón 
de Fuente de Quinto, 42386

G obierno de la p ro v in c ia  de Segovia .
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales disposicio

nes vigentes, el dia 4.° de Mayo próximo, de doce á una 
de la tarde, se verificará en el Gobierno de esta provin
cia la subasta del servicio de bagajes que pueda ocurrir durante el año económico de 4 867 á 68 en los 43 
cantones de que se compone la misma, bajo el tipo de 
4 878 escudos y 964 milésimas y las demás condiciones que tiene el pliego de ellas, que con el modelo de pro
posición y demás antecedentes se halla de manifiesto en 
Ja Secretaría del mismo desde este dia , para que puedan enterarse los licitadores.

Segovia 4.° de Abril de 4867.= E 1  Gobernador acci
dental,  José Fernando Buitureira. 42433

G obierno de la p rov in c ia  de T eruel.
De conformidad á lo prevenido en Reales órdenes 

de 3 d e  Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4836 y  44 
de igual mes de 4839, y al reglamento para la ejecu
ción d e  la ley  de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 d e  Setiembre de 1863, se procederá el 3 de Mayo 
próximo, primer domingo de dicho mes, en este Go
b ie rn o  d e  provincia y h o r a d e  las tres de su tarde ,  á 
la subasta de la impresión y circulación del Boletín ofi
cial d e  la misma para el próximo año económico de 
4867 á 4868.

Los que deseen interesarse en dicha subasta dirigi
rán sus proposiciones en pliego cerrado, que entregarán 
el  Sr. Gobernador á la vista del público media hora antes á la designada para el acto; debiendo sujetarse á las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto en estas

oficinas, para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate.
Teruel 30 de Marzo de 1867.»= El encargado del Go

bierno, Eduardo del Solar. ¿12465

G obierno de la p rov in c ia  de V alladolid .
El dia 30 de Abril próximo, y hora de las doce dé 

su m añana, tendrá lugar en mi despacho, con asisten
cia de un Sr. Diputado y un Consejero provinciales y 
del Secretario de este Gobierno, el arriendo en pública 
subasta del servicio de bagajes que hayan de suminis
trarse en esta provincia durante el año económico de 
4867 á 68 á las clases militares y útiles que á ellos ten-
fan derecho, bajo el pliego de condiciones que estará 

e manifiesto en estas oficinas para conocimiento de ios 
que quieran interesarse en el remate.

Valladoiid 28 de Marzo de 4867.«=E1 Gobernador ac
cidental , Rafaéi Trillo Figueroa. 12387

G obierno de la p rov in c ia  de Zaragoza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 

3 de Setiembre de 4846, 8 de Octubre de 4856, 3 de Oc
tubre de 1859, y de conformidad con lo establecido en el 
reglamento para la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 4865, 
se celebrará la subasta de la impresión y circulación del 
Boletín oficial de esta provincia para el año económico 
de 4867 á 68 el primer domingo del próximo mes de 
Mayo, en este Gobierno y hora de las tres de la tarde.

Los que deseen interesarse en dicha subasta entre
garán al Sr. Gobernador, á la vista del público y en el 
momento de concluir la lectura del pliego de condicio
nes , cuantos pliegos cerrados tengan por conveniente 
presentar.El pliego de condiciones estará de manifiesto en lá 
Secretaría de este Gobierno de provincia hasta el mo
mento de celebrarse la subasta.

Zaragoza 28 de Marzo de 4867. =  Antonio de Can- 
dalija. 42466

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Jam ilena,
tP" 7uan .nanuel Bueno ¡ Alcaide Constitucional de esLÍ* villa y Presidente fié su Ayuntamiento.

t íago saber que por acuerdo d é l a  indicada corpo
ración , y á virtud de separácion hecha por el Sr. Go
bernador de esta provincia y en su virtud renuncia 
con posterioridad del que la obtenía, se anuncia la va
cante de la Secretaría de la m is m a , dotada con el suel
do anual de 330 escudos pagados por trimestres venci
dos,  á fin de que los que aspiren á ella presenten sus 
solicitudes documentadas ante dicha corporación den
tro del término de 30 dias,  contados desde el en ,que  tenga lugar la inserción de esté anüriéio éñ él Boletín 
oficial de la provincia.

Jamilena 49 de Enero de 4867.=Juan Manuel Bue
no.—P or  mandado de S. S., Juan Antonio Jiménez.

424 43-4
A lcald ía  co n stitu c io n a l 

de Jerez de la  Frontera.
P or término de 30 dias se publica la subasta para el 

suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
de este partido, bajo el tipo de 144 milésimas de escudo 
cada una durante el año económico próximo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , a r 
reglados al modelo que al final del presente se inserta, 
y el remate tendrá lugai- en el Consistorio, á la una de 
la tarde del diá en que venza el plazo fijado, que em
pezará á contarse desde el en que este anuncio aparez
ca inserto en la G a c e t a  del Gobierno, y bajo las condi
ciones que constan en el expediente respectivo, que es
tá de manifiesto en la Secretaria municipal.

Jerez 29 de Marzo de 1867.=El Alcalde, José de la 
S ie r ra .= P o r  disposición de S. S . , F. de la Quintana y 
Ata laya , Secretario.

. Modelo de proposición,
D  * vecino d e  , impuesto del anuncio

publicado en la G a c e t a  del Gobierno, se obliga á tomar 
á su cargo el suministro de raciones para los presos 
pobres de la cárcel del partido de Jerez de la Frontera  
por la cantidad d e  milésimas de escudo cada ra
ción, presentando como fiador á D ..............., que firma
en prueba de conformidad, obligándose a l  cumplimien
to de las condiciones, de que está instruido.

(Fecha y firmas del postor y su fiador.) 42453

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Santa Pola.
D. José García y Salinas, Alcalde y Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu 
lar de la m ism a , dotada con 400 escudos anuales por 
solo la obligación de asistir á casos de oficio y á pobres 
de solemnidad.Y con el fin de que llegue á conocimiento de los in
dicados Profesores se anuncia ,  debiendo presen ta r la s  
solicitudes en la Secretaría de la Municipalidad, en cu
ya oficina podrán enterarse de las oportunas condicio
nes, dentro de un mes, que empezará á contarse desde 
la fecha de su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Pola 27 de Febrero de 1867.=José García.42468

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Segovia .
D. Francisco Perez Castrobera, Caballero Comenda

dor de la Real Orden americana de Isabel la Católica, 
Alcalde constitucional de esta muy noble y m uy leal 
ciudad.Quien quisiere tomar en arrendamiento por todo el 
año económico de 4.° de Julio próximo á 30 de Junio de 
4868 el surtido de aceite y demás útiles para el alum
brado de esta capital, bajo el tipo de 9.360 escudos, acuda con sus proposiciones, que se admitirán, siendo a r r e 
gladas á las cofidiciones establecidas para su único re
mate, que tendrá efecto el dia 4 de Mayo próximo y hora 
de las doce de su m añana en estas Casas Consistoriales, 
donde estarán de manifiesto desde hoy hasta  el acto del 
remate las indicadas condiciones.

Segovia 2 de Abril de 4867.=Franeisco Perez Cas
trobera. 42469

A lcald ía co n stitu c io n a l de V illa rro d r ig o .
D. Antonio Polo, Alcalde Presidente de este A y un

tamiento.Hago saber que encontrándose vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de este p ue b lo , ha  acordado dicha 
corporación en sesión de hoy anunciarla para su pro
visión, á fin de que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , los aspiran
tes presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taria interina de este Municipio, para en su vista proveer dicha vacante; advirtiendo que la dotación de tal desti
no consiste en 400 escudos, satisfechos del fondo m un i
cipal por trimestres vencidos en cada un año.

Villarrodrigo 3 de Marzo de 4867.=Antonio P o lo .=  
Por acuerdo del Alcalde, Juan Antonio Baldelvira, Se
cretario interino. 42444—4

A d m in istración  de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de A lm ería.

Autorizada esta Administración por Real orden de 
22 de Diciembre último para subastar las obras de re
paración del almaeen-depósito de sal de esta capital, la 
misma ha acordado tenga efecto dicha subasta el dia 22 
de Abril próximo venidero, á las doce en punto de su m añana ,  en el despacho del Sr. Gobernador de la pro
vincia, por el tipo de 262 escudos 900 milésimas, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno civil de esta provincia.Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y á fin de que las personas á quienes pudiese interesar 
puedan tomar parte en dicha licitación.

Almería 27 de Marzo de 4867.=~Manuel M. de Vil- 
ches. 42343

U niversidad  litera ria  de Santiago.
Debiendo proveerse la plaza de Capellán del colegio 

de internos agregado al Instituto de Pontevedra, dotada con 500 escudos anuales, habitación y alimentos, los 
eclesiásticos que tengan por lo ménos el grado de Bachilleren Sagrada Teología, Cánones ó Filosofía y Letras, di
rigirán sus solicitudes documentadas al limo. Sr Direc
tor general de Instrucción publica por conducto del Di
rector de dicho Instituto , en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 72, 74 y 80 del reglamento de colegios 
de segunda enseñanza de 6 de Noviembre de 4861.Las solicitudes se presentarán en el expresadrj Ins
tituto en el término de un mes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 27 de Marzo de 4867.—El Rector, Juan Jo
sé Viñas. 42345

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el p resen te  y  en v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Igna

cio Paez Ja ra m illo , Juez de p rim era  instancia especial de Ha
cienda dé esta p ro v in c ia , se cita,* llama y em plaza á la persona 
en cuyo poder existan los docum entos sigu ien tes:

Una carpeta  núm. 83, con la que se presentó en 4 de Mayo 
de 1824 en la In tendencia  dé la provincia de León p o r D. Fi an- 
cisco Gómez del V alle, P árroco  dé la villa dé V alverde  E n ri-  
quez y A dm inistrador de la obra  pia fundada en dicha villa 
po r D. Juan  y D. Antonio V- c a , una .escritura de imposición, 
núm . 62.135, de rs; vn. 790, pertenecien te  á la referida obra pia.

O tra carpet-». núm. 34, con la que igualm ente se p resen tó  en 
la propia  fecha é In tendencia  y p o r el mismo D. Francisco Gó
mez del Valle otra escritu ra  de imposición, núm . 57.145, de rea 
les vellón 9.041 pertenecien te  á la repetida obra  pia.

Y ot»a carpeta , núm . 85, con la que asimismo se p resen tó  en 
la referida fecha é In tendencia  y p o r el mismo Sr. Gómez del 
Valle o tra  escritu ra  de imposición , núm. 56.984, de reales v e 
llón 13.875, de igual pertenencia.

La p -rso n a  en cuyo poder existan todos ó alguno de dichos 
docum entos, los p re sen ta rá  en este Juzgado, calle de P ro cu ra 
dores, núm . 2 , piso Segundo, ó acudirá á u sa r de su derecho 
den tro  del térm ino  de 30 dias. en el expedien te que á instancia 
del Sr. t). Diego Santiago Colon de Toledo Ruiz de Villáfranca y Cabeza de Vaca se sigue p a ra  justificar el ex trav ío  de las re 
feridas carpetas.

M adrid  28 de M arzo de 1 8 6 7 .= P o r m andado de S. S., M a
nuel M aría C árdenas. 12473

P or p rovidencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istri
to de la inclusa  de esta corte  se sacan á lá venía en pública su 
basta una tie rra  de cinco y m edía fanégas pa ra  trig o , en el sitio 
de P iedrola.

Otra tie rra  .de dos fanegas en el sitio de la Lagunilla tam bién 
p a ra  trigo, ám bas en térm ino de A lcázar de San Juan .

Y una casa en la misma población y su calle de Toledo, n ú 
m ero 16, re tasadas las dos p rim eras á 25 escudos fanega V la ú l
tim a en 927 escudos* p ara  cuyo rem ate  se ha señalado e dia 26 
del m es actual* y  hora de la u n a , en este Juzgado* sito en la ca
lle la Union* núm érd &

D ará más porm enores el in frascrito  E scribano .
M adrid  2 de A bril de 1867.=E1 E sc r ib a n o , Luis E scobar.

12476

E n V irtud de p rov idencia  del Sr. b .  G regorio Mriñoz y Í3o- 
m inguez, M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez  
de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta c o rte a se  
Sacan á pública subasta po r térm ino  de ocho diaS los m uebles 
s igu ien tes:Üna mesa de despacho, chapeada de caoba con nueve cajo
nes , modelo m inistro , de dos va ras de largo y u ra  de ancho, 
tasada en 1.000 rs . ■ _

Una papelera  de caoba con cinco en trepaños , en 140 rs.
Una silla de caoba tapizada de veludi lo v e rd e , en 160 rs.
Un espejo, m arco dorado* de tres cuartas de alto po r m edia  

de ancho, con la Iriná rota, én 4 4 rá.
Üna sillería de caoba tapizada de veludillo encarnado , com 

puesta dé bisabís y 10 sillones, eri 700 rs.
Uña ja rd in e ra  dé palo santo coh tablero  dé m á rm o l, eri 540 

reales.
Dos butacas de gu tta -percha  pequeñas, en 200 rs.
Una m esa de té cuad rada  con tapete de alfom bra, en 160 rs.
Un espejo, va ra  y media de alto con una de ancho, con m ar

co dorado  y copete , en 400 rs.
Un reloj de sobrem esa en una palom illa de nogal, en 200 rs.
Un a rm ario -ropero  de caoba, de dos v a ras y m edia de alto 

p o r m edL  de ancho con co p ete , en 600 rs.
O tro id. lib rería  dé dós cuerpos de las m ism as dim ensiones 

con cristales en el cuerpo  superior, en 400 rs.
Una taquilla de caoba m aciza, de v a ra  y  tres cuartas de alto 

p o r  v a ra  y cuarta  de a n c h o , en 800 rs.
Un secreter, de caoba, de los m ismas dim ensiones de la ta

quilla, en 600 rs.
Media docena de sillas de  nogal con asiento de p a ja , en 100 

reales.
Dos butacas fo rrad as de .lana, m uy usadas, en 80 rs.
Dos p o rtie rs  de lana y seda, de tres  va ras de largo p o r tres 

de ancho con bastones de caoba y anillos, en 240 rs.
Una alfom bra de lana, de cinco v a ras  en cuad to , en 160 rs.
Un alfom bron so b repuesto , de tres y m edia po r dos y m e

dia de ancho , de los llam ados de terciopelo , en 100 rs.
Una id. pequeña pa ra  delante del sofá , en 10 rs.
Una mesa de com edor, de caoba , dé va ra  y  m edia de d iá

m etro , en dos m ita d es , en 420 rs.
Ün ap arad o r de caoba, de vara  y m edia de ancho p o r  v a ra  

y  m edia de abo , con tab le ro  de m árm ol, en 240 rs.
Seis sil as de  nogal con asiento de a n ea , en 100 rs.
T o ta l, 7.064 rs.
Y  p ara  su rem ate  se ha señalado el dia 13 del - 'O rnen te , á 

la una y  m edia , en los estrados del Juzgido* sito en lá ta lle  de 
Jacom etrezo , núm . 8, cuarto  principal.

M adrid  1.* de A bril de 1S67.=-El E sc rib an o , L o p eM o n - 
talvo. 12477

En v irtu d  de p rov idencia  del Juzgado de p rim era  instancia  
del d istrito  de la Latina de esta capital, p o r la E scribanía d>* n ú 
m ero de D. Tomás ¿an d e , se cita, llama y em plaza á D. Fél x  
M aría C oronado, cuyo actual domicilio se ignora, para  que den 
tro  del térm ino  de 30 dias siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G aceta d e  M a d r i d , com parezcan en m cho Juzgado 
y  Fscribanía á con testa r el tras lado  que por nueve dias le está 
conferido  d é la  dem anda in te rpuesta  contra  él y dem ás ind iv i
duos de la Ju n ta  de gobierno de la sociedad fabril y com ercial 
de los Gremios po r D. Sebastian B arbería sobre  nu lidad  de un  
contra to  de com pra-ven ta  consignado en escritu ra  de 26 de Julio 
de  1864 y  re in teg ro  de su precio im portan te  180.000 rs, y sus 
in tereses, daños y perjuicios; bajo apercib im iento  < e que tra s 
cu rrido  dicho térm ino sin verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid  30 de Marzo de 1867.=^Tomás Bande. 12474

En v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era  instancia del distrito  de la U niversidad  de esta 
co rte , re fren d ad a  po r el E scribano de actuaciones D José Be
nito y  O rgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la G ran ja, se hace 
saber al público el ex trav ío  de un resguardo  de depósi o cons
tituido en el Banco de España p o r 85.280 rs. nom inales en títu 
los al p o rtad o r  de capitales de Sisas del A yuntam iento de Ma
d r id , expedido con fecha 11 de Junio  de  1862 bajo el núm e
ro  5.751 á favo r de D. Canuto Gr x , apoderado  del Sr. D. Ilde
fonso T orres Sánchez, M arqués de San Miguel de G rox, como 
p ad re  y  legítimo ad m in istrado r de los bienes del m enor D. Aní
bal T orres y  H e rró , y D. José M artínez á nom bre  del Sr. Don 
Fernando  de H e rre ra  y Z apata , M arqués de H errera .

E n su consecuencia se c ita , llama y  em plaza po r este p ri
m er edicto y  térm ino de 10 dias á la persona en cuyo p o d er 
se encuen tre  d  cho resguardo  y á los que tengan noticia de  la 
existencia del m ismo p i r a  que le p resenten  en este Juzgado ó 
com parezcan en él á dar razón  de su p a ra d e ro ; bajo a p e r
cibim iento de lo que haya lugar.

M adrid  30 de Marzo de 4 86 7 .= Jo sé  Benito y Orgáz. 42471

E n v ir tu d  de p rov idencia  dH Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Congreso de esta c o r te , re fren d ad a  del in fra s 
crito  E scrib . n o , se venden  en pública subasta varios géneros 
de h e rrería  y cerra je ría , tasados en 1.649 escudos; un m o stra 
d o r , anaquelerías y  o tros efectos valuados en 408 e cudos 600 
m ilésimas según están co lo cad o s, y en 116 escudos 600 milési
mas a rran cad o s del sitio que O cupan; y p ara  su rem ate  se ha 
señalado el dia 14 del co rrien te  , á las once de su m añana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l, fi ente á

M a d r id *2 de A bril de  1 8 6 7 .= E l E sc rib an o , Ju an  M anuel 
Aguado. 42470

D. Luis Tegerina Zubillaga, Juez de p rim era  instancia de e s 
ta  villa y  pa rtido  de T orreL vega .

Hago notorio que en este Juzgado se ha p resen tado  el escri
to que con el auto dictado en su vista dicen así:

E s c r ito — D. José Diaz C alderón , en  no m b re  de D. M anuel 
González Bustam ante y D. Antonio Ruiz de V illegas, vecinos de 
esta villa y  de la S e rn a , cuyo poder acepto y  ju ro  y  p re 
sento ante V. S. por el recurso  más conform e á derecho y salvi s 
cuantos lo sean d ig o : p r im e 'o . que D. Francisco González 
Busm m ante, vecino, que fué de Quijas y p a ir e  legítimo y políti
co de mis defendidos, dio en 4 836 al plazo de un año 11-1.598 rs. 
13 mi s. á D. Francisco G utiérrez C alderón y á Doña Ana M aría 
Gómez de Quijano, sin prem io ni in terés alguno, cuyo contrato  de 
p réstam o elevaron  á escritu ra  pública hipotecaria , cuya prim e
ra copia presen to : -egundo, debieron los deudores pagar la c an 
tid ad  referida en 15 de Mayo de 1837 y fallecieron m uchos años 
después sin h ab er cum plido este contra to  qu * está en descubier
to, excep tuando  51.598 reales del capital que tienen satisfechos, y 
aunque se han reclam ado á los herederos de los m utuarios 
G utiérrez C alderón y su mujer, no ha sido posibL  reco b ra r el 
p a g o , pues siem pre se han excusado con ofertas de hacerle  muy 
pronto: tercero  , en la escritu ra  no se pactó prem io ni in te rés 
a lguno , mas con posterio ridad  á su o torgam iento convin ieron  
los deudores en abo n ar un 6 p o r 100 d * in tereses al año por 
no ser justo  que mis rep resen tados por sus causa-hab ien tes tu 
vieran  que e x p erim en ta rlo s  perjuicios de su m orosidad : cu ar
to , este con tra to  ó pacto de intereses fué v e rb a l , y aunque no 
es p rob  ble que le negaran 1 s deudores, existen en tre  o tros 
an teceden tes un reconocim iento en cuenta partición  de los bie
nes de A ndalucía que practicaron  los herederos de G utiérrez 
C alderón y de su m ujer en el Puerto de Santa M aría en 31 de 
Diciem bre de 1852, en la que se dice en el cuerpo de deudas: 
«A D. Francisco González B ustam ante, p o r el prem io hasta fin 
de Setiem bre del p resen te  año, de dinero  que se le tiene tom ado 
á in te rés y se ha determ inado  pagar solo con bienes de esta tes
tam entaría  radicados en la M ontaña, 4.900 rs., cuya cuenta p a r
tición no puedo p re sen ta r po r hoy, pero  obra  en el juicio volun
tario  de testam entaría á bienes de D. Francisco G utierrezC aldéi on 
y de su m ujer, cuyo exped ien te  de testam entaría  se ha seguido 
p o r la Escribanía de D. A ndrés González Piélago ; quinto, exis
te adem ás en la m isma E scribanía  y en el mismo juicio de tes
tam entaría  ,un incidente sobre  pago de este c réd ito , prom ovido 
p o r D. M anuel Fe nandez Losada, Doñ* María G utiérrez C alde
rón, D. Francisco González Quevedo y D. Francisco Gutiei rez 
C alderón , co h erederos ,con tra  D. G enaro Vega m arido  de una 
coheredera , en cuyo incidente se reconoce que se adeudan 60.000 
reales de capital que devengan prem ios é iu te reses, según esti
pulación ve b a l,  y el coheredero  D. Jen aro  de la Vega, recono
ce la exactitud  de capital é in te re s e s ; pero  se opuso á que se 
vendieran  bienes de la testam entaría  para  el pago, po r c ree r 
que existían rentas para hacerlo en poder de quien habia co rri
do con lo b ienes: sexto , no puedo p re sen ta r por hoy testim o
nio de los docum entos que se relier n en los dos puntos de he
cho an te rio re s ; pero hago la manifestación del A rchivo donde 
se encuen tran , en cum plim iento de lo que d ispone el a rt. 225 de 
la ley  de Enjuiciam iento civil, aunque rep ito  que seria necesa

r io , p o ique  los herederos de G utiérrez Calderón y de su m ujer 
no han de negar que adeudan ¡o§ 00.000 rs. de c ap ita l, 4.900"de 
in tereses, deducidos hasta fin de Setiem bre de 1852, v lo- que 
han vencido sucesivam ente al respecto  de 6 por 100 al año , si 
bien protesto  recib ir á cuenta legítimos pagos, si los hub eran  
hecho : sé tim o , llevo dicho que no es probab le  que nieguen la 
legitim idad de la reclam ación los h e red ero s de D. Francisco 
G utiérrez C alderón y Doña M aría Ana Gómez dé Quijano, por
que celebrado juicio" de conciliación con Doña M anuela G u tié r
rez Calderón, ha reconocido la justicia de la reclam ación, y Don 
Manuel Fernandez Losada no se ha prt© ent-do sin duda p o r
que abriga las mismas conv icc io n es: octavo, con los o tros h e re 
deros que son: D. Francisco G utiérrez C alderón . Doña María 
Josefa G utiérrez C alderón y Doña Rosalía G utiérrez Calderón, 
rep resen tada  por su n árido  D. Francisco González de Quevedo, 
no he celebrado  el mismo juicio, porque residen accidentalm ente  
en el Puerto de Santa Mar a, y es de los casos exceptuados en eí 
a rt. 201 de la citada 1 y de Enjuiciam iento civil: noveno, todos los 
herederos con tra  quienes interpongo la dem anda tienen su vecin 
dad en est.*1 partido  judicial, y adem  ¡s en él radica el juicio vo
luntario  de testam entaría; pues si bien en el Puei ío de S nta Ma
ría se practicó  partición, fué accidental de este mismo juicio y re 
feren te  únicam ente á los hiedes dé aquel país: décim o, en la es
c ritu ra  se. h ipotecaron varios bienes para la responsabilidad del 
c réd ito , y exis e por consecuencia á mis defendidos la acción 
hipotecaria y acción personal para en lab iar esta reclam ación. De 
estos hechos, que son ev id en tes .se  desp rende  lógica é indecli
nablem ente los .siguientes fundam ent s de derecho:

C onsiderando qué el que recibe d inero  á p réstam o está obli
gado á la devolución del c. pita i é in te reses vencidos:

C onsiderando que el hom bre queda obligado' a cuanto  quiso 
obliga i se , ley 1.a. tit. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación:

C onsiderando que los herederos son sucesores un iversales en 
los derechos y obligaciones de aquellos a quienes heredan:

Suplico á Y. S tjue habiendo i or p resen tado  el poder, escri
tu ra  , certificados de conciliación, cinco copias de la p resen te  de 
m anda y por in te rpuesta  CSta de m ayor cuantía contra  D. M — 
nuel Fernandez Losad; , vecino de .Santander; con tra  Dona Ma
nuela Guti» rrez  Calderón , viuda , vecina de Quijas; coníi a Don 
Francisco G utiérrez C a lde rón , Doña M aría Joseía G utiérrez 
C alderón y D. Francisco González Q uevedo, como m arido de 
Doña Rosalía G utiérrez C a ld e ró n , residentes en el Puerto de 
Santa M aría, como herederos de D. Francisco G utiérrez Calde
rón y de Doña Ana M aría Gómez de Q uijañó, Vecinos q >e fue
ron  de Quijas, sé sirvát adm itírm ela y m andar que sé líb ren  1 s 
exhortos oportunos para c itar y em plazar á ios ausentes y deS 
pacho al Juez de paz de Q u ijas, condenando  en sri dia á los d e 
m andados al pago de los 60.000 rs. de cap ita l, 4.900 de in te re 
ses vencidos hasta fines de Setiem bre de 1852 , y  al de los que 
han vencido desde aquella fecha en adelan te  á razón de un 6 
p d r i 00 ál áñ o , según p rocede  en m éritos de justic ia  que pido 
con costas, jtiro  &C;Torrelaveg* 6 de Agosto de 4 866 .= L . F ernando  C alderón 
de la B a rca .'-Jo sé  Diaz y Ca deron.

Otrosí digo que siendo general el po d er que llevo p re sen ta 
do y he esitándóíe para otros riso s ;

Suplico á V. S. se si va m dridar que certificándose en autos 
se me devuelva por de igual justicia que pido &c. Fecha ut sri- 
p ra .= J o s é  Diaz y Calderón.O trosí digo que á pesar d e q u e  no se negará á mis defend i
dos la cualidad de herederos del D. Francisco González B usla- 
riianté, p resento  rin testim onio que lo a c re d ita , y

Suplico á V. fe. sé sirva haberle  por p resen tado  p o r de justi
cia que fecha u t supra  pido & c .=  L. F e rhando  C alderón de la 
B a rca .= Jo sé  Diaz y C alderón.Auto;— En lo principal p o r  in te rpuesta  esta dem anda de m a
y o r cuan tía, \ p resen tados los docum entos que á ella a co m p a
ñ a n , de la cual se com unica traslado  po r el térm  no ord inario  
de nueve dias con citación y em plazam iento á D. M anuel Fer
nandez Losada y dem ás herederos que se designan de los fina
dos D. Francisco G utiérrez C alderón y su m ujer Doña Ana Ma
ría Gómez de Quijano* y pa ra  ello y la en trega de copias se ex
p idan los exhortos y despachos co nducen tes, en cuanto al p ri
m er otrosí comó se pide, y en o rden  al segundo se há p o r p re 
sentado el testimonio que se refiere.Lo m andó y firma el Sr. D. M elquíades de Rozas y Azuela, 
Juez de prim era instancia de este partido  en T orreíavega á 17 
de Agosto de 1S66.=D oy fe .= M elqu íades de Rozas y  A z¿iéJa.= 
A nte mí, A ndrés González Piélago.

P ara  la citación, em plazam iento y en trega de copias de los 
dem andados D. Francisco G utiérrez C a lde rón , Doña María Jo 
sefa G utiérrez C alderón y D. Francisco González Quevedo, como 
m arido de Doña Rosalía G utiérrez C a ld e ró n , residen tes en la 
ciudad  del Puerto  de Santa M aría, se expidió el 20 ele dicho 
Agosto el correspondien te  exhorto  al Juzgado de aquella ciudad, 
y  como no tuviese efecto la citación personal p o r n» se r habi
d o s , después de varias diligencias p racticadas, se ha p resen ta 
do po r él P rocu rador Calderón el escrito  que con el auto d icta- 
do jen su vista dicen ,cómo s ig n en : •

E scrito  — D. José Diaz C alderón, en  nom bré  dé D. Mailuei 
Gouzatez B ustam ante y de D. Antonio Ruiz de Villegas, vecinos 
respective de esta villa v de la Serna, ante V. S. en el oleito o r 
d inario  con los herederos de I). Francisco  G utiérrez C alderón y 
de Doña Ana M aría González de Q uijano , vecinos que fueron 
de Quijas, p o r el recu rso  m ás conform e á derecho y salvos 
cuantos lo sean digo: que po r p rovidencia de 27 de N oviem bre 
ú timo declaró él T ribunal que no podian seguirse estos autos en 
rebeldía sin que se hubiesediccho la segunda notificación ó lla
m am iento que o rdena el a r t  232 de la ley de Enjuiciam iento Ci
vil, p o r lo que dice relación á D. Manuel Losada, D. Francisco, 
Doña María Josefa C; lderon y D. Francisco  González Quevedo; 
y para  llenar este vacío solicitó que se practique e*a segu da 
notificación á las personas expresadas, con excepción de D. Ma
nuel Losada, de quien teñgo pod r  y orden para  reconocer la 
legitim idad de la reclam ación, según lo verifico en escrito  sepa
rado. El segundo llam am iento debe hacerse  por medio de edic
tos, en conform idad  á lo que d isponen los artículos 231 y 232 
de la ley de Enjuiciam iento civil ; pero  debe ten e r p resen te  el 
T ribunal que D. Francisco G utiérrez Calderón fué citado y em 
plazado (folio 28) p o r medio de cédula que se entregó á su m u
je r ,  y la rebeldía se notificó en la misma form a (folio 50 vuelto \ 
po r 'o que debe se r considerado ya como reb-.-lde por e sta r com
prend ido  en el p rim er m iem bro del a rt. 232 de la citada ley.

Esto no obstante, me es indiferente  se le considere ya rebel
de ó que se le declare  en rebeldía m ás adelante, p o r  lo que

Suplico á V. S. que en conform idad  á la prov idencia  de 27 de 
N oviem bre último se sirva m andar que se i ra d iq u e  la segunda 
notificación ó llam am iento según ordena el citado «rtíeuio 232 
ó sea po r medio de edictos que se fijaran en los sitios púb licosé  
in se rta rán  en los diarios oficiales por de justicia que p id o ,c o n  
costas, &c.. T orreíavega 21 de E nero  de 1867.= L . F ernando  C alderón 
de la B a rca .= J o sé  Diaz y C alderón.

Auto.— Por pre-enfado y p raetíquese la citación que se p r e 
tenda  á los sujetos que e x p re s a d  an terio r e c rito , incluso Don 
Francisco  G utiérrez Calderón, po r medio de edictos que se fija
rán  en los sitios públicos de esta villa é inser tarán  en el Boletín 
oficial de esta prov incia  y  G aceta  d e  M a d r i d . Lo m andó y  fir
ma el Sr. Juez de p rim era  instancia de este partido  en T - r re -  
lavega á 20 de E nero  de 4 8 67 .= D oy f é .=  V a lle— A nte m í, Feli
pe R. Salazar.

E xpedidos los edictos acordados en 19 del siguiente F ebrero  
tuvo efecto la inserción en el Boletín oficial de 25 del m ismo mes 
v en la G aceta  de 2 de M arzo actual; y habiéndose p resen tado  
ñdevo escrito  po r el P ro cu rad o r Calderón solicitando se decla
re rebelde - á los dem andados D. Francisco, Doña María Josefa 
G utiérrez C a ld e io n y  D. Francisco González Quevedo, como m a
rido  de Doña Rosalía G utiérrez Calde; on, p.«r no haberse  p resen 
tado den tro  del térm ino que pudieron verificarlo, y que se sigu ie
sen los procedim ientos con los estrad o s del Juzgado se dictó el 
auto siguiente:Auto.—Por p resen tado  con el e jem plar y  recibo que acom 
p añ a , los que se unan al expedien to  de su referencia; y en con
form idad con el párrafo  segundo del a rt. 232 de la ley de En
juiciam iento civil, cítese p o r según m y últim a vez á los dem an
dados D. F ran c isco , Doña M aría Josefa Calderón y D. F rancis
co G nzalez Quevedo por medio de edictos que se in se rta rán  en 
la G aceta  de G obierno y Boletín de esta p rovincia , para que en 
el térm ino de quinto ■ ia com parezcan en este Juzgado en la for
ma an terio rm ente  prevwnida á con testar la dem anda que les ha 
sido in terpuesta  por D. M anuel González Bustam ante y consorle; 
bajo los apercib im ientos ordinarios. Lo m andó y firma el señor 
D. Luis Tegerina Z ubillaga, Juez de prim era instancia de este 
partido  en T orreíavega Marzo lo de 1867 .= D oy fe .= L u is  Tege
rina Z u b illag a .= A n L  m í, Felipe R. Salazar.

Y p a ra  que lo m andado  en el último auto inserto  tenga cum 
plim iento , se exp ide y libra el p resen te  edicto en T orreíavega 
á 26 de Marzo de 1S6*7.=Luis Tegerina Z u b illag a .= P o r su m an
dado Felipe R. Salazar. 4 2472

D. José Celestino de la Cuesta , Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de Laredo y su p a rtid o , de que el in frascrito  E s
cribano  da fe.P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á Doña Antonia 
Suarez Maza y D. V icente Suarez C alvo , n a tu ia les de esta villa 
y ausentes en ignorado p a ra d e ro , á fin de que en el t-rm in o  de 
30 dias que p o r p rim ero  y últim o les seña lo , y  que princip ia
rán  á con tarse  desde la im e rc rm  de este anuncio en la G aceta 
del G ob ierno , com parezcan po r sí ó p o r m edio de apoderado  
con poder bast nte en este mi Juzgado y p o r la Escrib-m ía del 
que re fren d a  á e je rc ita r los derechos de que se contem plen 
asi tidos en los autos de testam entaría  de sus finados pad res 
D. José Suarez Solana y Doña Susana Calvo de la S ie rra , p ro 
m ovióos po r D. Manuel A guirre  y Doña Balbina S u arez , de 
esta v e c in d a d , pues si lo h icier n se les oirá y adm inis ra rá  
justi ia ; y se les aperc ibe  que pasado dicho térm ino sin verifi
car su p resen tación , se sustanc iarán  los autos en su ausencia 
y rebeldía parándo les el perjuicio que hubiere  lu ar.

Dado en La edo ó 26 de Marzo de 4S67 .= José Celestino de 
a C u e s ta .= P o r su m an d ad o , A ndrés de Ruiz Pastor. 12475

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA INTERINA DEL SR. BELD A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 3 de A bril de 1867.
Abierta á la una y media, y leida el acta de la ante

rior , fué aprobada.Pasó á la comisión una reclamación de los electores 
de la circunscripción de R onda , pidiendo se declarase 
nula el acta de dicha circunscripción.

ORDEN DEL DIA.
Leido ríe nuevo el dictamen de la comisión de actas 

que habia quedado sobre la mesa respecto de las de pri
mera clase, dijoEl Sr. Marqués de S A R D O A L : Señores, por la pri
mera vez, y en cumplimiento de un deber de amistad y 
al mismo tiempo de justicia, me decido á dirigir mi voz 
al Congreso para rogarle que se sirva declarar grave 
hoy el acta de Avila,  y anularla en su dia.

No puedo yo dudar de la rectitud del Congreso ni de

la de la comisión, entre cuyos individuos se encuentran dos de cuyos autorizados labios he oído sabias lecciones 
y ¿ quienes aprobaba al momento para rendir un t r ibu
to de respeto y cariño; y por esto tengo confianza en 
que escucharán mi ruego. ^En el acta de Avila hay ,  señores, grandes vicios; 
cada uno de los cuales bastaría para anular  cualquier 
contrato con arreglo al derecho cozRun. Yo no me de
tendré a enumerarlos todos, porque esto seria muy lar
go; pero ha sido tai la coacción que allí se ha ejercido, 
que no ha tenido nunca ejempio. No ha bastado separar Aldaldfs, hacen salir á los electores de su domicilio 
para privarles casi de su derecho; no ha bastado que jos 
Agentes de la Autoridad detuvieran á los que iban á vo
tar é hicieran un sinnúmero de prisiones; no ha basta
do, eíl fin, un «abuso grandísimo de la ley de suspensión de garantías aun vigente; ha habido más. En la 
sección del Barco se presentan 86 electores que decla
ran bajo su firma que votaron la candidatura de oposición, y solo cuatro aparecen del escrutinio. Guando se 
recurre á tales cosas, señores, es necesario deducir que 
poco pueden esperar de sus propias fuerzas los candidatos que tanto apoyo exigen del Gobierno. Y no sojo se 
ha visto esto, sino que con escándalo de todos , el Clero 
parroquial ha ido á los colegios electorales al frente de 
sus f  ligreses: yo no juzgo este hecho; yo reconozco el 
derecho de los Párrocos para emitir sus sufragios; pero 
caíga la re s p o n s a b i l id a d  del desprestigio que esto pueda 
llevar á la religioO sobre los que así la rebajan, po
niéndola al nivel de las paciones mundanas.No quiero molestar al Goílgrcso, y voy á conclu r. 
En esta acta resultan reelamaeiontO; y estas no son de las que dan origen á ligeros motivos discusión; yo 
pido, pues, al Congreso que á fin de que púedan com
probarse los hechos que yo he denunciado, se dudare  el 
acta grave , para poder resolver después sobre ella cou 
todo conocimiento de causa, y no se dé un voto ̂ prema
turo que puede no tener todo el acierto que fuera de 
desear.El Sr. izco: Como el Clero tiene sus derechos elec
torales perfectamente claros en la ley , y he oido algu
nas expresiones que parecen.indicar que se duda de sus
derechos, pido la palabra*El Sr. p r e s i d e n t e : Sr* Izco , el Clero tiene en el 
Congreso muchos defensores que podrán hacerse cargo 
de esas palabras al mismo tiempo que del acta que se 
discute. . ,El Sr. M O R C I L L O :  La comisión ha oiao con mueno 
gusto á mí amigo el Sr. Marqués de Sardoal, á quien fe
licito por lo bien que ha expresado su pensamiento, no defraudando las esperanzas que teníamos los que nos 

^honramos con su amistad; per*) por m asque esto sc<* asl» 
no puedo estar conforme con S S . ' ,La comisión de actas, señores, no puede hacer mas 
que examinar estas pora ver á que clase corresponden, 
según el art. 19 del reglamento; y en la de Avila no hay 
protesta ninguna que indique k¿ menor falta de ley. L a  Comisión* pues, al verla enteramente limpia, la declaro 
de primera clase, y al dia siguiente se presento una ex
posición desnuda de todo justificante, que yo p >r lo 
tanto no puedo tomar en consideración, porque admiti
do el principio de tom aren cuenta estas reclamaciones 
sin justificar* no podría nunca constituirse el Congreso*

Además no se justifica tampoco ni que los firmanies 
sean electores, ni que las firmas sean suyas; y por lo 
tanto yo creo que el Congreso no debe tomar en cuenta 
de ningún modo esa reclamación , sino por el contrario 
aprobar el acta, no privando así á los Diputados que resultan electos de tomar parte en nuestras discusiones 
y Sobre todo en la cuestión de Presidencia , que os i
tanta importancia* „ ^El Sr. Marqués de S A R D O  A L :  Señores lo piimero que vo debiera rectificar serian !as benévolas palabras 
míe me ha dirigido mi amigo el Sr. Morcillo; pero ese 
cuidado se lo dejo al Congreso y paso a lo principa .Yo no sé , señores, ¡o que técnicam ente se llama 
aquí protesta seguíl s! reglamento; pero ello f s  que hay 
una reclamación ; y si bien es cierto que no ^®,ie Pf y® bas* téngase en cuenta que yo tampoco pulo hoy ei 
fallo sobre e ía c ta ,  sino la suspensión de1 fallo hasta 
oím se justifiquen los hechos que denuncio.
1 El Sr. Morcillo dice que si se admitieran estas re
clamaciones desnudas de pruebas* no se podría nunca  constituir definitivamente el Congreso Yo no creo esto; 
yo no creo tampoco que la constitución del Congreso 
sea una cosa que tenga tanta prisa, como lo prueba que 
el Gobierno ha creído que debía diferir la reunión ae 
las Cortes hasta el 30 de Marzo , cuando según Ja Cons
titución se debió verificar el 31 de Diciembre.El Sr. M O R C I L L O :  El Sr. Marqués de Sardoal in 
voca el reglamento; pero yo le digo á S. S. que ío que 
tiene que hacer la comisión , según reglamento es 
e x a m i n a r  las actas, V en el acta de Avila, dentro del 
documento llamado acta , no hay ni protesta ni recla
mación.

El Sí1. i & o r s A n o :  Ciertamente, señores, nada mas 
lejos de mi imaginación que el tener que tornar Pai !-e( en este debate, porque pocas veces se presentaran actas más limpias que las de Avila. Con posterioridad a la 
elección se ha presentado una exposición* que tiene por 
objeto denunciar hechos que unas cuantas persones que 
no sabemos quiénes sean , suponen que han teiuno ln- 
gaf- allí. Pero esos hechos deben tener tal importancia, 
que el Sr. Marqués de Sardoal no búa citado mas que 
uno : el referente á 86 votos de la sección de Barco, que se dice que votaron por una candidatura y que no apa
recen todos en eí escrutinio. ¿ Y  dónde c-tá^ esa mani
festación firmada por esos electores? ¿Por qué en el acto 
de la elección no pidieron la lectura de las papeletas. 
¿Cree el Congreso posible que en un dis r.to de poco 
más de &30 electores, si la oposición hubiera contado 
con ese número de votos, hubiera abandonado la mesa 
que ganamos nosotros por completo? ¿P o r  qué no ha 
venido ese documento cuando se ha presentado la ex -  

1 posición?Hay más; en 186-f el colegio electoral de Barco cons
taba de unos 106 electores, y  ¿qué votos obtuvo en c e año la candidatura de unión liberal? Veintiséis; es decir, 
un número proporcional al que h a  tenido hoy despm s de 
ensanchado el censo. Pero aun concediendo que la versión 
que en esa protesta se hace fuera exacta ¿podr a nhigu- no de los candidatos vencidos obtener mayoría? No; 
quitando á los candidatos elegidos los votos que hay de 
diferencia y agregándoselos al que tenga más de los de 
oposición , aun no tendrá mayoría ni con mucho. ¿Que 
importancia puede, pues, tener un hecho que no podría 
influir en el resultado y que no se justifica?En cuanto á la intervención del Clero, yo no sé GÓrno 
se quiere rechazar aquí una cô -a tan legitima, sobre tod.o 
después de que durante dos dias en que parecía llevaba; 
mayoría la oposición , lo que habia pasado en el distrito, 
habia parecido bueno, y cuando los mismos agentes de 
los candidatos vencidos iban para los pueblos abusando 
del nombre del Obispo de la diócesis para decir que apo
yaba su candidatura, y dando lugar á una  circular de 
esta Autoridad en que manifestaba que ella no estaría 
nunca enfrente del Gobierno.En las elecciones de Avila, pues, no ha habido coac
ción; el acta está enteramente limpia: de esos hechos no 
aparecen ningunas pruebas, y por lo tanto no hay mo
tivo para declarar grave el acta , por todo lo cual pido 
al Congreso que la apruebe.El Sr. Marqués de S A R D O A L :  El Sr. Moriano dico 
que yo no he citado hechos concretos: así lo dije desde 
el principio, y por lo tanto no es de fuerza el a rgum en
to de S. S.Tampoco es razón la de lo que pasó el año 1864, por
que desde entonces acá ha podido variar la opitnon, y hacerse partidarios de la unión liberal los que anbes fue
ran  sus más acérrimos enemigos.En cuanto á lo de no protestar en el acto, tengase  en cuenta que las elecciones se verificaron en t¡em po en 
que las garantías estaban suspensas y que no se podía, 
no diré protestar, ni siquiera toser.Pero en fin, señores, si el Sr. Moriano tiene tan ta  fe 
en la justicia de su causa, ¿por qué 110 quiere esperar á 
que se aclaren los hechos?El Sr. m o r i a n o  : Si únicamente se t r a ta ra  aquí 
del interés individual mió, yo no tendría prisa porque, 
mi acta se aprobara; pero esto seria un funesto prece
dente para otros casos y por eso no quiero que se siente.

En cuanto á los hechos, lo que yo he dicho es que 
110 se han detallado porque no son de importancia.

Respecto á lá variación de la opinión, yo la adm ito ,  
porque la unión liberal cada dia tiene ménos prosélitos.

Por lo que hace á lo demás, yo puedo asegu ra r  á 
S. S. que cuando estaban suspensas las garan tías  cons
titucionales, yo no solo he tosido sino que he hablado 
cuanto he tenido por conveniente sin que me sucediera 
nada, porque únicamente se perseguía á los conspirado
res y revoltosos.

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  Yo siento qme el se
ñor Morcillo me devuelva una expresión poco parla
mentaria que he dejado escapar á causa de mi falta de práctica, y desde luego la retiro y pido al Congreso me 
dispense por haberla pronunciado.Sin más discusión se aprobó la lista que esta ba á la 
úrcU?n del dia.Se leyó en seguida el dictamen de la comisión so“ bre el acta de Cuenca y fue aprobado sin discusión.Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa e.L 1 d a t i 
vo al acta de Oviedo.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Señores, el Congreso ha examinado £85 c r e d e n c i a l e s  de £87 que se lian presentado, 
y por lo tanto tengo el honor de manifestar que* m aña
na se constituirá definifitivamente, por lo cuai los so-
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ñores Diputados se servirán concurrir á las dos, vestidos 
cíe ceremonia.

Orden del dia para m añana : el dictamen que acaba 
de le rse y la constitución definitiva del Congreso.

Se levanta la sesión.
E ran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

París 3.—Los despachos que hoy se reciben de Gre
cia anuncian varios combates en la \is la  de Creta favo
rables á los insurgentes.

La Asamblea dé los cretenses ha decidido establecer 
respe to  ue la religión y de las propiedades las mismas 
leyes m usulm anas.

INTERIOR,

MADRID 4 DE A BRIL,

MEMORIA SOBRE EL MOVIMIENTO MARÍTIMO Y COMERCIAL 
DE LA PLAZA DE MALTA DURANTE LOS ANOS 1864, 1865

y  1866 (1).

E n una época en que tan necesarias son las econo
mías no me hubiera atrevido á proponer una medida de

’• cl(3se' 81 tuviera el convencimiento de que lo que 
se gaste por una parte será por otra compensada por in 
gresos. s ino  equivalentes, al menos suficientes para que 
no sea un gravám em para la nación.

E n la parte que se refiere á la navefracion, he dicho 
habían venido tres vapores españoles conduciendo al- 
godon de Alejandría y Smirna, cuyo cargam ento han 
completado en Malta: ahora debo añadir que estos via- 
jes_deben repetirse en los meses de invierno, es decir 
m iéntras dura el aprovisionam iento de tan rico produc
to, y esta es á mi modo de ver una feliz circunstancia 
que permite realizar el proyecto que he sometido á ¡a 
consideración de V. E. Efectivamente, si el interés pri
vado ha encontrado beneficios viniendo á estos mares 
en busca de un solo artículo, ¿cuánto más no lo tendría 
el día en que vieren asegurado el gasto que pueden hacer 
sus buques, y este gasto largam ente calculado á cuánto 
pueae ascenaer? No temo equivocarme fijándolo en 3 000 
reales mensuales: y si esta sum a fuere el tipo de la sub
vención que abonare el Gobierno por la conducción de 
la correspondencia, ¿con qué ingresos nivelarían tan 
crecidos gastos?

1.° En la diferencia que resulte entre lo eme ahora 
se paga por el trasporte de la balija desde la frontera de 
u rancia a las Filipinas y lo que se estipule haya de abo- 
narse desde ^Alejandría a dicho punto.

2.  ̂ En ej. valor del tranqueo de toda la correspon
de ncia q u e  y vaya de Malta .y  de Levante,
tanto por CxibraUar como por Marsella.

3. En iguales productos por la de Portugal, que na- 
■uraJmen^e ha de elegir la via más rápida y económica

4. En la-economía que puede resultar al Erario en 
las indemnizaciones de viajes que abona á los emplea
dos, economía de mucha im portancia si se considera que

V1« s le celona á Marsella en primera clase
cuesta 850 rs. y desde este punto á A lejandría 2.000 
m ientras que los vapores españoles podrían hacerlo por 
1.20 o, incluyendo en este precio 400 rs. de m anuten
ción; y por ultimo, en los ingresos consulares en Malta 
y A lejandría, que pueden fijarse en 7.000 rs. mensuales.

Otras percepciones indirectas podrían mencionarse; 
pero lo dieno es bastante para convencerse que este ser
vicio no costana, absolutam ente'nada al Estado, y que 
de su adopción el comercio, la industria y todas las cla
ses pruuuctoras en general podrían prometerse grandes 
inm ensos é incalculables beneficios.

Comprendo ios inconvenientes que tiene el dar d e - ' 
masiada extensión á esta clase de trabajos; pero no pue
do teim inar sin indicar a V. E. cuán fácil seria conse
guir en estas islas un número considerable de familias 
para el desarrollo de nuestra población rural.

La mal tesa se ha aumentado en estos últimos años 
de pna manera tubulosa; el Gobierno inglés se preocupa 
seriamente de esto, y considera que si una población 
num erosa es ventajosa para el país cuando tiene recur
sos para subsistir, es por el contrario un gravám en 
cuando la industria y los capitales no bastan para pro
curárselo. r

Apenas mve noticias de ello, procuré saber si el Go
bierno vena con disgusto que otra nación viniera á re
c l u i r  en Malta, roturadores para sus terrenos incultos, 
y  uno de los primeros funcionarios de la isla me asegu
ro que lejos de ocasionar disgusto se consideraría Ja 
emigración como un beneficio hecho al país.

Los maiteses son de una constitución física muy pa
recida a la ac los valencianos y  catalanes, morigerados 
en sus cootumbres y  ardientes católicos. Tienen fe en el 
trabajo, y muy tenaces en él cuando sienten el aguijón 
de ;a necesidad; sobresalen en el cultivo de las horras; 
es proveí mal su habilidad para criar ganado y  para un 
sinnúm ero de industrias m anufactureras: todas estas 
condiciones y cada una de por sí los liasen inaprecia
bles para ia creación de colonias agrícolas, y las r,om- 
panias que se ocupan en establecerías en los terrenos 
baldíos de España podrían procurarse en Malta sobre
I .J J J  familias cuando se establecieran comunicaciones 
directas con la Península, y no de otro modo, porque 
les m aheses no se alejarán mucho de este árido peñón, 
a que profesan un afecto entrañable que expresan en 
sus c&nuOs llamándole Flor del 'inundo.

Para  predicar esta cruzada es necesario ante todo 
establecer las condiciones del compromiso que asumen 
la empresa y los colonos, las ventajas que tendrán con 
¿a emigración , las seguridades de que se les facilitarla 
lo necesario para conducir los trabajos y que se pro
veería a su subsistencia m iéntras no den redimiento las 
tierras.

Al term inar, Excm o.Sr., necesito pedir nuevamente á 
V. E .m e otorgue su benévola indulgencia: conozco lo de
fectuoso de mi humilde trabajo; pero si no he correspon
dido a la confianza con que S. M. me ha honrado, no es de 
seguro por falta de celo : amo á mi patria  con el cariño 
cedido que se adquiere con la ausencia y la distancia y 
considero mi carrera con la predilección natural del 
que ha hecho de ella la preocupación habitual de toda 
su vida, y el único fin de sus aspiraciones.

Malta 1.” de Febrero de 1867.=Firm ado.=El Cónsul 
de E spaña, Federico Bas,

(!) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

R e su m en  g e n e r a l  com parativo de los géneros im portados en este puerto p ro ce len tes  de los de E spaña y sus 
colonias, y de los exportados para  los mismos en los años 1864, 1865 y 1866,

IMPORTACION.

ESPECIFICACION 

de las mercancías.
«fe •’;*»

A ño 1864. A ño 1865. A ño 1866.

CANTIDAD EN Valores. CANTIDAD DE Valores. CANTIDAD EN Valores. 

Escudos.
.—

bultos. peso ó medida. Escudos. bultos. peso ó medida Escudos. bultos. peso ó medida.

Azúcar, c a ja s .. . 4.720 828.077 kils. 204.350 5.866 1.108.284 kils. 247.933 6.765 1.271.820 kils. 432.960
Aceite, pipas . . . » » X 5 1.238 400 X » X

A lgarrobas........
Aguardiente, pi - * » * *» » 1.840 45

p as ......................... » » 20 8.600 litrs. 840 1) » »

Ce ra ................ X » 46 4.692 kils. 2.642 p » X
Caoba, tro zo s.. . » » 64 X 600 X ))
Café, sacos.........
Esparto labrado,

54 2.592 4.954 50 2.400 1.800 »
» X

m azos............. » y 8.000 X » 9.000 4.200 » 9,000
Piedras molino. » » » » 1.200 X »

P a ta ta s ............... » » M 1.880 26 » X V
Sardinas, sacos.» X X » » » 171 » 5.600
Tabaco en rama, 
ídem  elaborado,

404 760 X X X » » »

cigarros.......... »

44.400 litrs.
X X » )) 5.000 j> 500

Vino, p ipas.........

T o t a l-----

50 2.803

218.367

394
i

i

177.600 litrs 18.577 

, 382.988

36 24.880 litrs. 3.140

454.245

EXPORTACION.

ESPECIFICACION

de las mercancías.

$A.ño 1864.

CANTIDAD EN Valores.

A ño 1865.

CANTIDAD EN Valores.

A ño 1866.

CANTIDAD EN Valores. 

Escudos.bultos. peso ó medida. Escudos. bultos. peso ó  medida. Escudos. bultos. peso ó  medida.

Algodón, balas.. 245 35.380 kils. 59.944 1.422 244.880 kils. 346.672 1.778 235.775 kils. 355.600
Ajos..................... » 4.400 700 » 16.000 2.000 V 16.000 2.000
Aceite linaza, pi

p a s ................... ), X 2 550 244 X » X

A lquitrán, barri
les ................... 399 52.000 5.586 X X X 350 48.956 4.9C0

A stas................... 4.000 » 492 » X » X X

Anis, sacos......... » » » » - 8 X 73 6.432 1.930
Cueros de came

llo, pieles........ V » » » 149 2.400 720
Id. desperdicios. » » X 1.888 283 X 600 94
Carbón p ie d ra .. »

47
» X » X » 2 000 40

Canela.................. » 408 » » X X * X

Caoba, tro zo s ... » » » 61 X 600 X X »
Cáñamo en ra

ma, balas----- X X » 59 6.380 2.270 239 47.310 15.158
Garbanzos.......... » 250.900 15.510 » 98.100 8.846 X 150.540 6251
Ginebra, barriles » » » 1 224 litrs. 52 X X X

Hoja de lata, ca 
ja s .................... » » X 200 10.450 kils. 2.700 200 10.762 2.710

Hierro en flejes, 
m a z o s ............. X » 150 3.850 471 X 6.940 868

Idem en v a ra s . . )) » » » » » » 5 520 692
Petróleo, barriles )) » » 6 877 246 230 8.380 1.380
P a ta ta s ............... » » » X

14.400
X 9.400 357

Salvado............... » » » 1.200 » » • y>

T o t a l . . . 68.040 343.518 392.700

RESÚMEN g e n e r a l  com parativo de los b u q u es  españoles en trados y salidos del puerto de Malta en los años 
4 864 , 65 y 66, y de lo s  ex tran je ro s llegados de los p uerto s  de la Península ó saíidos para  ios m ism os en 
igual período.
                              ENTRADAS.

PROCEDENCIA Y NACIONALIDAD.

A ño

Número 
de buques.

1864.

Toneladas.

A ño

Número 
de buques.

1865.

Toneladas.

A ño i

Número 
de buques.

L866.

Toneladas.

De la Península Españoles........................... 1
4
5 
2

184
658

1.122
86

12
3
4

X

1.173
495
137

5
10

4
5

512
2.075

723
2.084

Idem.—E xtranjeros............................................
De U ltram ar.—Españoles........ : ......................
De puertos extranjeros.—Españoles..............

12 2.050 46 1.805 24 5.394

SALIDAS.

DESTINO Y NACIONALIDAD.

A ño 1864. A ño

Número 
de buques.

1865.

Toneladas.

A ño

Número 
de buques.

1866.

Toneladas.

Para la Península.—E spaño les ..................
Ir! pm E xtranieros............................................

5
6 
3

760
1.573

632

9
13

4

1.048
5.468

262

9
7
5

2.016
1.587
4.303Para puertos extranjeros.—Españoles..........

14 2.965 26 6.778 21 4.906

R esu m en  g e n e r a l  de los b u ques ex tran jeros en trados en el puerto  de Malta p roceden tes de los de España y  
sus posesiones de U ltram ar y  de los salidos de aquel p a ra  los mism os d u ran te  el año de 1866.

ENTRADAS.

Bandera. Buqués. Toneladas. Procedencia. CARGAMENTO.

Valores
declarados.

Escudos.

A 11 ÉífiVMíTOA. 2 541
59

150

Barcelona............. A zúcar: 1.400 cajas......... ........................... 87.040
on r> 0 i a n A q Vin’o....................... L astre .................................................................

F rancesa............... 4
T .......................
A lmería................. De tránsito ........................................................ »

T rl pin i 150
■771
145

C oruña.................. Idem ................................................................... X
T n o*l pQíi 2 Barcelona............. L astre............................................................... X
Idem . i A lm ería................. E sparto : 4.200 mazos h ile te ......................... 9.000
Idem 4 122

137
Málaga.................. L a s tre . ...............................................................

T tal i fina i B arcelona............. A zúcar: 544 cajas................ %................... 34.816

T o t a l e s . . . 10 2.075 130.856

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. CARGAMENTO.

Valores
declarados.

Escudos.

Holandesa............ 1 125 Mahon................... L astre .................................................................. m

Ing lesa.................. 1 425 Cádiz..................... De tránsito para Jersey .................................. *
1
A

480 Mahon y C ád iz .. Idem para Montevideo................................... 5;Idem ................. . «
383 Mahon................... L astre..................................................... - .......... ?!Idem . ............... X

1
1

643
431

Idem ...................... Idem . ............................................................... y,
Idem ......................

M álaga.................. Idem ................................................................... »
Idem ......................

T o t a l e s . . . 6 1.587 X

R e su m en  g e n e r a l  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Malta y salido del mismo du
rante el año de 1866.

ENTRADAS.

Procedencia. Buques. Toneladas. CARGAMENTO.
♦

Valores
declarados.

Escudos.

DE LA PENÍNSULA.

B arcelona.....................
Corcubion.....................

o h An

1
1
9

451
62

120

A zú ca r............ .................................................................
S ard inas............................................................................
Azúcar, vino y algarrobas...........................................

42.992
5.611

18.968JVJ.dIlUíl ..................... .. • • •
IJ n 1 m 0

/V
179 17.016J r a lI I id ...............................

DE ULTRAMAR.

H abana.......................
M atanzas.......................

3
1

586
137

Idem, tabaco y aguardiente......................................... 193.480
46.210

PUERTOS EXTRANJEROS.

1-1» 1 T>(¥A A 204 XLTII gt?Il 1/1 . . ............................
M arsella........................
S m irn a

A

2
2

940
940

L as tré . . .  ...........................................................................
Algodón y cueros para B arcelona.............................

»
»

T o t a l e s . . . . . 14 3.319 294.277

 SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas: ÓARGAMENTO.

Valores
declarados.

Escudos.

PARA LA PENINS ULA. '

Alicante .......... i 60
1.151

805

ATgodon, garbanzos y otros e fec to s........................... 17.670
B a rc e lo n a ........... 4 Idem, anís, a lq u itrán .................. *.................................. 244.240
P a lm a ................... 4 Idem , garbanzos, cáñam o............ ............................ * 79.239

PUERTOS EXTRANJEROS.

A lejandría. ................. 2 940 » X

G irgenti......... .............. 1 62
301

X X

S m irna .......................... 2 X »

T o t a l e s  . . . 14 3.319 341.149

Malta 31 de Diciembre de 1866.—El Cónsul de S. M ., F . Bas.

Con el título de Album  de un loco, cuyo anuncio 
insertam os en la sección correspondiente, ha visto la 
luz pública una interesante colección de poesías del po
pular au tor D. José de Zorrilla, en la cual se hallan no
tables composiciones, dignas de la inspiración del ilus
tre vate

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Mañana viernes tendrá lugar el segundo concierto 
sacro en el teatro del Circo /  ejecutándose obras de los 
célebres maestros C urschm an, Campana, E slava, M er- 
cadante, M oroní, Rossini y Verdi. Tenemos las mejo
res noticias de é l , por lo que no dudamos atraerá  gran 
concurrencia, y que él inmejorable cuarteto español ar
rancará nuevos aplausos. En su lugar correspondiente 
anunciamos el programa.

A N U N C I O S .

ALBUM DE UN LOCO.—PO ESÍAS NUEVAS DE 
D. José Zorrilla.—Un tomo en 4.*, elegantem ente im 
preso en papel glaseado y satinado. Precio 30 rs. en Ma
drid y 34 en provincias, franco de porte. Por suscricion 
en cuatro cuadernos, uñó sem anal, 8 rs. cada cuader
no en Madrid y 9 en provincias.

Se suscribe y vende en todas las principales librerías 
y en las Administraciones de Correos. Los pedidos se 
dirigirán á lo s  Sres. Gullon é Hidalgo, Pez, 40, Madrid.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMER- 
c ia l, sucesora de Uhagon herm anos y compañía.—Ofici- 
nas centrales: Madrid , calle de A lcalá , núm. 36.—Con
viniendo á esta Sociedad elevar á 100 millones su capital 
efectivo realizado, el Consejo de A dm inistración,en uso 
de sus facultades, ha dispuesto que en el plazo de un 
mes establecido por los estatutos se realice por los seño
res accionistas el completo pago de las 60.000 acciones 
en que está subdividido el capital social.

Los señores accionistas deberán , p u e s , satisfacer 
para 1.® de Mayo próximo la cantidad de rs. vn. 1.600 
por acción, verificando este pago en Madrid en las ofi
cinas centrales y presentando las acciones para hacerlo 
constar en ellas.

Madrid 31 de Marzo de 1867.=Por la Sociedad Espa

ñola de Crédito Com ercial, el D irec to r, Jacinto María 
Ruiz. 12370—4

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE G o
bierno, en cumplimiento de lo que dispone el art. 18 
de los estatu tos, ha acordado que la general ordinaria 
que debe celebrarse en Abril .próxim o, tenga lugar 
el dia 29 de dicho mes, á las siete y media de la noche, 
en el local del Banco, para cuyo dia convocadlos seño
res accionistas. Se ocuparán en el exámen de cuentas y 
balance del último sem estre, y en los nom bram ientos- 
necesarios para llenar las vacantes ocurridas en la Ju n 
ta  de gobierno.

Los que hayan de concurrir se servirán presenta, 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de antici
pación para proveerles de la correspondiente eredeneiar 
pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
por apoderado que reúna la mism a circunstancia.

Valladolid 28 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, José 
Angel Rico. 12336—i

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL ES DE 
Lérida, Reus y Tarragona.—M adrid.—El Consejo de Ad
m inistración de esta Compañía, en cumplim iento de lo 
prevenido en el art. 22 de los estatutos, ha acordado con
vocar la ju n ta  general ordinaria de accionistas corres
pondiente al presente año para el dia 6 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en el domicilio social, plaza de 
Bilbao, núm. 2 , principal.

Conforme á lo dispuesto en el art. 2i  de los expresa
dos estatu tos, la ju n ta  general se com pondrá de todos 
los poseedores de 30 acciones á lo m énos, siempre que 
hayan depositado estás 16 dias ántes del señalado para 
la celebración de la junta:

En Madrid en la caja de la Compañía, plaza de Bil
bao, núm . 2 , principal.

En París en las oficinas de la m ism a, rué Richelieu, 
97, escalier D , au 2.

En Tarragona en las de la Dirección local.
 ̂ Al entregar sus acciones recibirán el resguardo no

m inal de que tra ta  el mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragona á R eus 

de 960 rs. (260 francos), se advierte á los señores accio
nistas que deseen concurrir á la ju n ta  que (beberán de
positar doble núm ero que los de las demás.

Madrid 1.° de A bril de 1867 .=  El D irector gerente, 
Mariano Castillo. 12460—1

S A N T O S  D E L  D IA

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, Doctor 
y San Platón, Abad.

C uarenta Horas en la iglesia de Jesús Na™™™

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del día 3 de Abril 

de 1867.

Temperatura en
Barómetro grades. Dirección r<vT a tw

f c O R A S .  riíd,J:;hio á  í)0 —  del  E ^ A D ü
•di ¡caumuri Cenlígra- vienlo. del cí(iI°-

liuS.

6 m. 712 90 J0 ,6 13°,3 N . . . .  Nubes.
9 m. G 2 /o 13 $ ¿0 q n . . . .  Cási cubierto.

1 2 . . .  712 18 16 0 18 8 N .N E  Nubes.
3 t . . 71168 . 46 2 20 3 N.N E :Celajería.
6 t.. 742.06 13 4 16 7 N N .E 'ldem .

_ 9 n .  7-13 .16 9 ,7 12 T_ N .N .E  Celajes.
T em pera tu ra  máxima del d ia   16 6 2027
Tem pera tura  máxima al s o l . .  ..........  24 ,0 30°,0
T em pera tura  mínim a del d ia   5°’l  6V1

Evaporación en las 24 horas“ r~3,7  milím etros. 
Lluvia en id. id..  ...........  » idem.

toESPAciios t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a- 
ñUíici en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 3 de Abril de 1867.

•Altura
I i a r o m é - ' v e m -  

LO C \- trica á 0o I)eratu‘ Direc- fuerza
V al  ni-  ! r a  ei1 r-
v c l  del  ' l i a d o s  c ¡on d e j s l a t lo  E s t a d o

&IDADES. marea 'ceulc- ,U1 ,
milíme-! íim,a" viento, vienlo. ‘

tros, j íes-

Bilbao. . .  771,1 : 13,0 N. O .. Brisa. C.*,ilov.a P.oleaj.
Ov;edo.. . 774,0 16,0 iN. O . . Idem . N u b es... *
Coruña. . 771,9 13,2 ¡N. E , . Calma Id e m ... .  Bella.

Santiago. 772,6 14,2 |N. E . . Brisa. C ela jes.. »
O p o rto ... 772,3 18,1 E. S.E Idem . Vapores. Bella.
L isb o a ... 770,3 16,2 N. E . .  Idem . A l.anube Idem.
San F.°, á
las 8___ 770,2 13,7 E .N .E  Idem . Muy n . \  Rizada.

S ev illa ... 771,6 16,6 N .E . .  Idem . N u b es ... »
Tarifa. . .  768,0 17,8 E . . . .  Idem . I d e m . . .  T ran q .“
G ranada. 768 9 11,9 S. O .. Idem . Idem   »
A lican te . 767.3 16,6 S. O .. Idem . Cubierto Rizada.
M urcia ... 768,3 16,2 O. S. O Idem . Cási cub. »
Valencia 767,0 16,2 S. O .. Idem . Despej.L »
Zaragoza 764,9 16,0 N O . .  V.°fte. Id e m ... .  »
S o r i a . . . ,  769,3* 10,0 N . E . .  Brisa N uboso. »
Burgos 774,1 11.0 N . . . .  Vien." Nubes.. »
Valladolid 774,1 13,0 N. E .. Brisa. Cási cub. »
Salamanc. 771,0 12.0 S . E , .  Idem Cubierto »
M adrid. . 768,6 460 N . . . .  Idem Cási cub. »
Cid.-Real. 771.8 16,6 E . . . .  Calma Nuboso . »
Albacete. 768,6 12,5 O.N.O Vien.0 N ubes.. .  »
Brest, áS . 772,9 9,8 N. . . .  Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona,id 770,0 14,0 O.N.O Idem. Lluvioso. Obaje.
C e tte ,id .. 765,0 13,0 N O. Idem. Celajes.. Calma.
Mars.a,id. 760,6 11,9 N. E . .  Idem . Cubierto. Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉG RA FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao.

A lcald ía-C orregim ien to de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.
3.78L arrobas de trigo.
3.064 idem  de harina.
3.629 idem de carbón.

100 vacas, que hacen 42.146 lib ras de peso.
373 carneros , que hacen 7.823 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

_ ^e 1,850 á 5,150 escudos arroba, y de
0,212 a 0,260 escudos libra.

Idem de ca rn e ro , de 0,212 4 0,284 e scu d o s lib ra .

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rro b a , y .d e  
0,500 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba , y de 0,300 
á 0,348 escudos libra. ¡

L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra. i
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
P R ECIO  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 2,150 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido ...............................  1,968 fanegas.
Precio m edio    ; ....................  5,712 escudos.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia, 
M adrid 3 de Abril de 1867. =  El A lcalde-C orregi

dor , Marqués de V illaseea.

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del 3 de A bril de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-45, 

40 y 35, y 33-50 pequeños; á plazo, 33-40 fin cor. vol.
ídem  id. d iferido , publicado, 31-20.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

14-25.
Material del Tesoro no preferen te  con in te ré s , id., 

98-00.
Deuda del p e rs o n a l, id., 17-80. .
Obligaciones m unicipales al po rtador, de 1.000 rs., 

idem , 56-00.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado, 93-50, 60 y 75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 .° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no p u 
blicado, 74-25 d.

Idem id. de á 2.000 rs., id., 81-50 d.
Idem id. de 1 .° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs ., id., 

86-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs., pu

blicado, 70-00.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de a 2.000 r s . , no 

publicado, 67-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de *1858, de 

á 2.000 rs., id., 64-75 d.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs ., 8 po r 100 

a n u a l . id., 101-75 p.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 

rea le s , publicado, 59-25.

¡ Idem id. (nuevas), de á 2.000 r s . , no publicado, 58-25.
! Idem id., de á 20.000 r s . , publicado, 59-00.
! Idem id. (nuevas), de á 20.000 rs., id., 58-05.

Acciones del Banco de España, no.publicado, 124-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, 

id em , 125-00.
CAMBIOS*

Londres á 90 dias fecha , 49-50 p.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-13 p.

P lazas del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  % * L u g o . . - . .  % »
A l ic a n te . . . .  » y4p. M álaga .... par. »
A lm ena   » % p .  Murcia   par. >
A vila  par. * O rense...,. y% >
Badajoz.....par d. » O v ied o .... %p. »
B arcelona .. .  » y  Palencia. r » *A
B ilbao....... par p. » Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salam anca % >
Cádiz  » y4 San Sebas-
C aste llo n ... .  par d. » tia n   »
C iudad-R eal. par. » Santander. » y2
Córdoba  » yA S an tiago ., par. »
C o ru ñ a ... . .  y4 p. » S egov ia ... par. »
C uenca  y% * S e v il la .. . .  » y4 d.
G erona  par. » S o ria ..* ... » - »
G ra n a d a .. . . .  » % p . Tarragona. » y%
G uadalajara , par. » T e ru e l . . . .  par d. »
Huelva  par. » T o led o .... % >
^ uesca   » y4p, V alencia.. » y8 d.
Jaén .....................  , y4 Valladolid. » %p ,
L eón .............. y4 ,  V itoria.. . .  par p. » I
L é rid a .  > y4 Zamora  y% p. »
L o g ro ñ o . . . .  > %p. Zaragoza.. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambeves 30 de M arzo.—  In te rio r , 31-35. — Diferida, '
o0—50. 5

A m sterdam  30 de M arzo.—  Diferida, 30 %. ¿
Lóndres 30 de Marzo. — C onsolidados, 91 y  á y .  ■

f e r i d a ^ l ^ ^ ar%0''~”L ^ m r  español, 31 D i-

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media de la noche.— 
Función 143 de abono.—Tercer tu rno  é im par — Gui
llermo Tell.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—La corte de los M ilagros, comedia en tres ac
tos. — Como el pez en el agua.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  Ma d r il e ñ o s  (án tes  de Varie
dades).— A las ocho y media de la n o ch e .— Función 
im par.—P rim er turno — La suegra del diablo , cuente 
popular fantástico, originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de ls 
noche.—43.* representación de la comedia de magia en 
cuatro actos, titulada La espada de Satanás.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  —  A las ocho y media de la no- 
che. Función im par.— Sétima de abono y prim er turne 
de tres.—Los diamantes de la Corona.

Mañana viernes, á las ocho y m edia de la noche, hm- 
dra lugar el segundo concierto sacro.— Segundo de abono. 

p r o g r a m a .
# Prim era parte.

l-o Sinfonía por Ja orquesta.
2 .9 Coro religioso á voces solas, de Verdi. 

m ?í, J erc?^ 0 -Plc(laria d la Virgen, por la señorita 
lrillo , Sra. Mora y Sr. O liveres, de Curschm an.

4.  ̂ Quarteto Sancta Mater, del Stabat Mater, por la 
señorita Trillo, Sra. Mora y Sres. Oliveres y Reguer, 
de Rossini. &
i o‘ ^  wmMg colpe reo, de las Siete palabras, por

el br. Oliveres, de Mercadante.
• Luetto Quid est homo, del Siabat Mater. por la 

señorita Trillo y Sra. Mora, de Rossini.
DESCANSO DE VEINTE MINUTOS.

Segunda parte.
1.# Sinfonía por la orquesta.
2.® Coro Done pastor, de Eslava.
3.° Dúo A  M aría , por la Sra. Mora v Sr. Oliveres, 

de Campana.
4.*_ Q uarteto Quando morte, de las Siete palabras por 

la senon taT rillo , Sra. M or^y Sres. Oliveres y R c¿uer, 
de Mercadante. 0

5.* Tercetto La campana della sera , por la Sra Mo- 
r a , y Sres. Oliveres y Reguer, de Moroní.
. rr In flü w n a tiis , del Stabat Mater, por la seño

rita  Irm a  y  coro, de Rossini.


